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'Anexo unico.-.Página 450 &c.etade Madrid.-Núm.235...
3.- La fianza no será devuelta al

contratista -hasta que se ::¡pruehe la re
cepción y liquidación defiumvas y se
justifique·el pago total de la ·contribu·
ción de subsidio indnstr.iaI y Ide los
daños y perjuicios, si -105 1mbiere.

4." .Se dará ·principio a la ejecu·
eión ·{le .1n.s Obl;:lS dentro de1 término
~c seseD1a días, :2, con lar d!$dc la fe
cha de aprobaCión del remate, y de
berá quedar terminado en el plazo de
ocho meses, a ccnIaT descie ja Í{'!Cha en
que se dé.comicIlzo a los irabajos.

. 5.· Todos los gastos de replanteo y
de liquidación senán de cueIña. del
eonirllti·sta.

6." Se acreditarn mensualmente ~.l
contratista el importe: de: 'las .nbms eje
cu.tadas ,con arr..egioa 10 <:ille resu.l.t.e
delas.cer:lli'seaciones cexpedidas por ~l
Ingeniero, y su abono se hlrrá en me
tálico con el des.cn.elÚO !lel .1..30 por:
lOO. .

'7.30 ·El cont~lista podra des~rror1ar:

los 'trabajos en mayor escala (I~e:ia

::necesaria 'Para ejecutar las obras .-en
¿ 'tif:mpo llPefij2do. Sin .emllargo,~o

len~á ·dereeAtl a que se .abone len ;un
,sño .ecoIlÓ.rp.ico,mayoc sum.a que !la q~
..corr-esponda a prorrata, .teniendo ·en
cQen'ta la castidad del remate y El pla-
zo de :ej-ecucSón,siendo las auo.alHl:a...
,des 'Para esta -contrata las.;que se fiñln
en 'la rendicIón 1.7, de ¡:leS que ;se de
ducirála. ::parte ·eorrespomUcnte a:la
naja (que se o'bieuga en la 'Subasta. p.~
'lo tanto, Iús derechos que el arti~u

I04.edcl Pliego :de ;f.l)Jlriiciones gerre
r.ales-eonce<le ,a·l.contratista no se apli
c:ar:án. psriiendo 'como base de la 1:e
eha ·.de las 'certHicaciones, sIno rde Ja;s
épocas en que deban reaLizan;e l1l3s
pagos.

&.... Una vez .terminadas las lObl"..f$..
s.e ~v.olve:rá la tfianza, con •.8rrEgllil...a
lo :dispuesto ,:eJa. e1artíC!Ulo G~ del! Plie
go -deconillciones generales. .

~~... Si -en~ ;año ,económico c&
cedieran los imporms de las certiñoo.
ciones de las obras C~2cut2d2S'de .fa
cifra total consignada en el Presllilues
to del Estado para obras por contr~~
dejarán de satisfacers.e aquéllas pa;::a
las subastas ~~aS1cnte,he.éhaJ;, ¡mr;
or.df2lde 1:I'iItIgÜ!!'dad, I3s Lcun:les'seJ.liin
de.;ábo1lo en eiLsJ.glúente a.ño'-ecanól'Oi
~o, sin derecho a devengar intl:re.'le'5
ue ilemora por esta causa.

10. En cumptimiento de lo dispu.ea
i? e~.el Real .decreto de 29 de S~
'lhemnrc de 1926, por !od9S Jos ,gastos
:de inspección y l$'igilancia que se oC&
1!ionen con motivo de las ,obna~ .;8e

.ahonacia las c.aI4idauf:tique ~n aque
lla disposición se ciiall.

lL .El COJlceSiO!l'.al'ie .guea.a obliga
do a la .eb!ierv:ancia ,~ lo estabiecidc.
en el Rea}-'deae1o de '20 de .Junio de
1902" sobr.e .co.nu'ato iiel 'trabajo con
los cihrC'l"($.

Ü .La caiJltra:1aciól1 lile l.as obras
indicarlas se hará con arregla a la ley
de 14 dc'Feln-CTOde 1907, y en su vir
tud, sohmenteserán admitidas las
'p:rop-os1d-m:res cen~ue :seorrezean ar
thm19s·oefe.ct{;}s -rle produccwn nacio
nál, .s:rlvo .en 105 CÚSOf¡ que autorice
la 'Vi~te '!"clación (LB excepciones que
st: publica :m~almcnie,encmnplimicn
to del articulo 2.° dediclla 1e:y,

1-S. Asimismo, en ja rcfcTida con
tratación se tendrá ,en cuenta el Ra
glam¡ento 'Vig~te para la f\pllcacióa.
de la me~I'¡.onada le.',:. l' muy esIJ.""

Modelo de yroposiciÓn.

posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo (J'lC previene la rCÍcrida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos o má;;;
proposiciones iguales, se 'Verificará en
t;l acto licitación por plijas.a la llana,
durante d término de q:c.ÍDec minutos.
entre los 2utOres d~ aquellas ,proJ)osi
dones, y si tcnninado dicho plazo sub
sIstiese la igWildad, la adjudicaciÚD SG
decidirá por mediocre sorteo.

Madrid, 18 de Agosto de 193G.-EI
Director general, M, Acacio.

Don N.z..<., vezino de .•. ~ calle ... ,nú
mePO ••.• , según -cédnla persona] núm¡~

ro .." enterado del anuncio publicado .
con fccha ••. de ... último y de las con
diciones 3' r..cqni.,iíos que se 'exigeñ ~a- .
r.a la aüjudicación en pública. subltSta
de las oh~a'S de ~.clensa del :esearpede
la amla.ya de ~eo, .pro:vDlcia de
VizC3'ya,se compromete a romar a su
cargo ]a ejectlCión de las 'mismas, con
estricta .suj.cción ia lo:seJO:presados ;¡-e- .
quisitos y a:llldiciones, por la ,cantidad.
de _'.

(Aquí la proposición 'que 'Sellaga~.

admitiendo o mejomooo lisa:y Ilana-:.
mCllte el tipo 'fijlliio; Jler.o advlrtiend() .
que scr.á desechada !toda propuesta ea (
que 'TIO' 81l e':KIH'ese 'tieterminad.an1ente la .
('un tidad en pesetas ycenlimos, escri...
·1aeu letra, por la 'qHe :se -compromete
el proponente .,a la .ejecuóón de l.'1.S

o~s, así como 10da ..a~llclla 'en que se
afiadaalgImadiiusula~)

A.simismo se compromete a que las
re~n;racionesmí-:ü.."1las quehalJ.ue
percihil' los otu:er.vs de.cada :oficio 'Y
c:ategaria .~pleados en. :!m; -obras, pOI"
Jornada Jeg:il.de 'lrahaJo :JI ,por hor.as
extraordinarias, -no sean 'inferiores'a
los tipos 1i;iades :¡mr la..luntacr-.eada
pOJ" Real orden de 26 de MaI~.lO de
1929.

(Fccha jo' firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspo:l.dientcs 1( .ifi! .la.s ge:nzzales
aprooodas por Real liJ,ecret('J t.be 13
de lrIal';:o de 1903, han de regir eIl
la con,lrr1ta de o1Jrqs de .defensa det
..esc;arpe de 'la atalaya de Bcrr.reo
(Vucaya)... cuyo presupuesto de can
tl:ata asciende a la sum·u ae pesdas
rwven ta y siete En seiscientas eBa
renta y tres 'CGn noventa y cuatl'O
céntimos (97.~3;94) •

l.lQ El remat-an1e quedará obligano
a ·,otorgar la oor.:respondie.nteescrE:OJ':l
ante 'el 'Nóla'!'in .QficiaI, en 'M:adrM,-den
·trodc] término de treinta días, -ccon
~J:3dos desde la -fcclJ.a ;:en q.ue ':Se.p.nbii
que ~a a(¡judicación en la GACETA y

l>TeVIO '})S¡;O 8~los denchm de in-'S'er.
c~m del .al!uucio de la sullasta en aa
~CETA y Boleiía Ofkialde 'la provm·
cia dondt. radica la obra.

"2;" An1:es del oto¡-gamie:nto de1U -e5
:c.r.iturat!ehe:ci -.él rcm-ata:::Jte cX':l1'lsi':nlar
-cemofian~,en r-.bd.;:id, en la1':l.lja
general de ''Depósitos, en metálico o
ef~ci:os de la. Deuda pública,- al tipo
a,;!gnauo po.r las disposicIones vi~en·
tes, el 5 p{)r lo.a uel :;,rnjYQ'Tie!(iclprc
supuesto 'tÍeeon ti'ala -con. elaillllCD'lo
prescrito 'por Re~l dec;ref;:ode 2($ de
JlJ.lio de .1920, si !lUoiere lugar a ~l.

S-15ú2

SUBASTAS.

l'!:COC;¡....DO PliD1HIO

Publicado en el B()leliu Oficial de
.0. provincia de 5'f.urcia, número 1~6
~c fec11a 15 del corriente mes" Y en
,lLimo término el anuncio relativo al
~onctlrso de proposiciones Ubres para
lontr<:ttar el suministro a la ~lar.illa de
h1atm instalac::io:ftcs Tadiatelegráficas
;orr'.pletas en los submarinas "'C-3",
'C-4", "e-5" y "'C-6", Y de llna ·esta
<ión ele onda corta para la Escuela (le
bdiotclegrafia de Carta::;ena, por el
Fesen.te se hace saber .que dado de
¡t celebración de dicho concurso, en
$ES cO"Iidiciones que por el ref.erido
)"juncio se detcrmina~ tendr.á lugar.
:n e-1 localcorrespondi.entedx Sllrn:..s- •
lis de esto:: Ministerio, a las ·duce ho
Jas ·del dia 5 del prm.imo mes .de

Jeptiembre. . .
:MadTid, 2{) oc Agosto de t!l.30.-EI

1~fe .del Negociado primero, iVI8nue:1
1:l()nza~z;

mJi.BCCIúN GE!>'¡~A.L I:lE OBR..4$
PUBLICAS

. En v.xl.l1d de lo dispuesoop/)F' 1l.ca-t
~r<kn de 20 de. Junio de 1930, esta Di:
\'eccióngt:n~rsl haseñabdo -el :día zr;
delpT'Gximo mes de Septiembre, ca:las
ii.occ h~r.:.s. pUL-a la: adjudicación en
pública suhasta de 13,s obras de defen- ~
¡;a dcl escarpe de la atalaya de Ber
¡neo, provincia de Vizcaya, cuyú pre
;\;upuesto de contrata es de noventa y
~ietc mil s2isdentas cuarenta y tres

. (!)7.6~3) pcset:J.s noventa y cuatro (94)
;:é¡üimos.

'La sl.ib"s~a 'secelcbrará en IQStér- ,
lI'l.inos p!'cvenii!u-s por la Instrucción ,de'
1.1 -d~ S~t!em~ -.d-el~, ~I -ordeH
~e30 de Octubre de 1007 y ley de Ih
eicnua de 1.° de Julio de 1911 Y demá.;
l!jspo~ici(jHCS vig-en-tcs, .en l\ladrid,'3nte
la 'DIrección general deiObras públicas.
Ditnada ea el local que -acapa el Minis
rerio de l"omenro, hallándose de ma
nifiesto, ¡liira conOCImiento del públiro,
.d 'presupuesto, condiciones y planos
::ori"espornlientes. en lllChú Milli~r.io
, en el Gobier.Jlo civil ;\'le:'la 'provincia
il-eVi,;,caya.

Se a:i1mitirán p:r.oposiciones en .el.Ne
~úCi.ado cr.~l't:spondicnte del .Millistcrio
~e .Fomento, en lushcras hábiles de .
~.ficina. desde el dia rlela fecha h,:¡sia
~1 día 22 de Septiembre próximo, y en.
lodas 12s Jcf.21ur-as de Obras públkas
m los miSn.lClS días y horas.

US pl'opasicioncs se prescnlar:-.1.n1.".r.
1>1:i.~gos cr.l'radns,en })3pel sellado 'de la
el ~,~;e s.c;;:l~, arreglándose HI adjunto
fi1od~¡o, y la cantidau ql.lC ha:lc con··
¡)r;mll'Se p:'cvlamcllte <como gl.i!'2ntia
ll~~ra tr;~m¡r purle en lasuhasia ,(!¡'á de
2.!J2D,32 pbetas eu metálico o en dcc
I','~ U~ 1a Dc"da pública al tipo que les
~;,; ~á a<gl:::do l)?:r las re:;pectivils dis-



COMIS.\Ri~ REGl.'!.

COllClll'30para el suministro y mnz¡taje
de 1m Il.1J.fVaS tuberías del Sifón del
"~Ioreltii.Io.

•.o\pl"'obado por Real orden de 14. de
Octuare de 1929 el proyecto de susti.
tución de las cuatro tuheriasde fun·
dición del Sifón del' Morenillo, en el
antiguo canal de conducción, por d;:,s
tuberías de palastro de acero, en con·
formidad con lo acordr.do por el Con
sejo de Administración en su sesión
de 31 ,de Julio próximo pasado, esta
Comisaría Regia abre por el presente
anuncio Con curso de proposiciones
para el suministro y montaie de las
partes metálicas delrcferido proyecto.

Las características principales de
la obra metálica objeto de este con
curso son las siguientes:

Dostuberias gemelas de palastro de
acero. de 1,30 metros de diametro in- I
terior. con espesor de seis milímetros t
en toda su longitud; longitud -de cada 1
tubería. 17!,25 metros; peso aproxi
maeTo de palastI:o y acero laminll.do,
79,7·19 kilogramos, y total de 88.982
kilogramos, incluyendo las juntas de
dilatación, de acero fundido, tuberías
de fUD dición y otros elementos varios;
presupuesto total de contrata, pese·
tas 172.617,18.

El pFOyect~, conpl¡mos, pliego de
condiciones y presupuesto detallado
de la obra se hallará de manifiesto,
desde la publicación de este anlIncio,
en la Dirección t~cnioo del Canal de
Isabel n, todos los dias bborables,
desde ]as diez hasta las catorce horas.

Se comprenden en el coniralo ob
jeto de este concurso: la adquisición
e instal~ción de la tubería de palastro '/
con sus acc:~sorios correspondientes,
tales como juntas y registl"'Os de los
elementos metálicos de amarre y apo· 1
yo y de los accesorios metálicas co
rrespondientes al desagüe de fondos; I
también el suministro de los elemen·
tos metá.licos que corresponden a las
casas de entl'ada v salida, tales como
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compuertas y annaduras de sus pisos
Fi:nal::mente, el suministro' e- instala:
ción de todos los ·demás elementos qu«
.H.:,<#JlI:aD en los doeumentos del Proyeo
tI) como comprendidos entre los ~
Dominados ""Obras metálicas del si. _
Ión".

El contratista montará 1a ttiberi~ so
hre las explanaciones que figuran e~
el piano del sifón, previllmente ejecll'
iaóas por la .Administración del Ca,
nal, la cual construirá oportu:oomentt
los apoyos y macizos de anclajé.

El pMZO total de ejecución será d(
doce meses.

Las proposIciones, qU.e versarán imi,
cainente sobre el preSllpuesto t()ta1 ~
la obra a contratar, se .admitirán en ]:1
Secretaria del Canal. todos los días 1&.
borables, de las diez a las trece horas¡
durante el plazo de sesenta dias natu.
rales, a eontar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA. DE MADRID~ prorrogandose, si .el üI.
timo día fuere fes:tivo, hasta el inme
diato laborable.

Dichas proposiciones habrán de
p~sentarse ajustadas al modelo que a
continu3ción se inserta, en pliego ce-'
rrado y sellado, que el proponente au
torizara con su firma. expresando que
es 'Para este concurso; serán acompa
fiadas del resguardo, a la vista. que
acredite haber constituido en la Caja
del Canal O ~n la General de Depósi- .
tos, Y a disposición de la Comisaria
Regia. el depósito provisional del 1 por
100 del presupuesto total de contrat-a
antes mencionado, en metálico, en ti
tulos o en cédulas del Canal a la par
o en valores del Estado o demás au
torizadas para este efecto, al tipo fija.
do por las disposiciones vigentes.
. Las proposiciones deberán ser sus.

critas precisamente por los propieta
ríos de los talleres en que los tubos ha~
~'1in de construirse o por sus represen
tantes autorizados.

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes:

1." Poder suficiente del firman.te de
la proposición para poder acudir a la
subasta o concurso en nombre de la
Sociedad o entidad que represente.

2." Certificación sobre iUcompatibi
lidades a que se refiere el Real decre
to de 12 de Octubre de 1923, para les
que hayan sido Ministros de la Corona.,
Presidentes de las Cámaras. Conseje
ros de Estado, Subsecretarios o Direc
tores generales. que no podrán formar
parte de los Consejos de Administra
ción de las entidades que tengan con.
tratos con el Estado.

3.· Compromiso de que todas las
l')a.t'tes metalicas que se comprenden
en .el contrato serán construidas en los
talleres del proponente establecidos en
(tal) pobladón_

4: Demost.-ación de las cantidadeS
liquidas de contribución industriai
que pag:! por las dh'ersas industrias
que ejerce.

S: Ceriificación del Secretario del
Comité regulador de la producción
industrial demostrativo de que e! pro·
ponente Se halla comprendido en las
condiciones e:"Cigidas por el apartado
a) del articulo 18 del Real decreto de ~

de Diciembre de 1925, para que pue
da scr considerado como productor
nacioTI3.1.

6: Demostración del nago de In
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cialmente lOS, siguientes articulos de Ien las mismas, siendo adquiridos en
2qlm: elpredo en que aporr.na: y eontn-

...Arl!icule 1~. CUando se mya cele-dictor:iameIEte imbíeren sido tasados,
bmno., sin abt~ posmra. o proposi- COl! el' descuento del 10 .pol'lOO po.r ca·
eiónadmisible,. 11&3 subasta () eoncnr- da:loo de ·w.Hización y siempre que
'3!) sObre 'Illl1teria reservada a la pro- su ~mrl(). de c{msenrnción sea :perfecto.
.ducción nacional,. sepodrii admilir 19. El:t' lodo 10 noprmstoespe
eoncurrencia de la extranjei'a en la ci:;¡]¡n~!1re en este pliego de e~mdicio

'Scgnnda snhasm o el segcndoooncnr- nes, se enten9.erá aplicable los prec:ep
so que se COoUV€JqlJe, con smje'Ción:rl tos de la le~slación general d~Obras

mismo pliego de condicioncs que. sir- ¡ltllllk:as, de la de Contratación 3dmi-
vió de base la primera Tez.. Jl'ist-;at'..-a y de la legislación social.

Articulo I~. En la s~nda subas- 20. En cumplimiento de lo precep-
fa o en el segando conrnrso previs- tuad() en el aMÍCulo á_o de !a ley de 19
10s »01' el articulo anterior. los pro- de ManO' de 1912, ese ooce constar
ducios naciona.les: serán preferidos en la fJo.-?stencia de cFedito .para el pago
concnrrencia con los productos ex· (fe las ob-ras que son· objeto de esta
'trnnieros e~cll1idns de 12 l"eJación vi- sn!:msta, por certificación 'expedida por
:g~nte, mientras el predo de aquéllos la Ordenm::fGn de p::¡.gos de este Mi
·no exceda al de éstos en más del 16 n!sterffl con feelm 7 de- Jumo de 1951),
poI."' 100 del precio que señale la pro- 21. En 11lS. obras objeto de esta su
posición más módica. Siempre que el basta se observara ]0 disp!lesto en el
f:ontralo comprenda Ilrodnl:ios ~CIllÍ- Real decrdo de 6 de l\Ial'2o de 1929,
dos en la relación vigente y productos cnya copia figura como enejo al plie
(!l1e no lo estén, los pliegos de eondi- go de cond!dones del Droyecto y de
cio-nes y las p:ropos¡ciones los agru- m3s diSP'Osiciones complementarias.
]Jarán y evaluarán 'por separado. En Naddd,. 18 de Agosto de 193&.-El
tales contratos, la prefe~encra del pro- Director general, M. Acacia.
ducto naCÍonal, eslablecida por el pa- $-1547
rraio precedente, cuando éste fuera
:::rpliC2ble, cesará si la proposición por
Ella favorl~cida resuha onerosa en mas
del 10 por 100, compumdo sobre el
menorprecio de los productm no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 15. En' todo- caso las pro
posiciones han de ex~resar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
:ideudos .arancelarios, en su caso. los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otl"OS gastos que se oca
sionen para e~ectuar la entrega, se
sún las condic.iones del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras píIDlic3s deberán
euidar de que las copias literales de
tales contratos ~n Cf>mnnicadas in
:mediatamente después de celebrarlos,
en cl!3.1quier forma (directa. COllcurso
i() subasta). :l la Comisión protectora
de la producci9n nacion;ll,"

¡ 4. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio
la rescisión de la misma, en los casos
a que se refiere el articulo 52 del Plie
go de condiciones generales. y será
potestativa para las partes contratan
tes, debiendo cUlllquiera de ellas alla
narse a la rescisión cuando la otra de
clare que quiere ejercer su derecho de
rescindir la contrata..

15. El contratista queda obligado a
]a observancia de lo dispuesto sobre
retirO' obrero en el Real decreto de 19
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su aplicación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concu
rran Sociedades, acompañarán a sn
proposiciún la certificación que ez:ige
el Real deCl-eto de 1.2 de Octubre de
1923.

17. Las anualidades para esta con
trata serán:

En el ejercicio 1930, 9í.643.94 pe
setas.

18. Tanto en el caso de rescisión
como en el de no term.innrse lasobros
por incumplimiento de la contrata, la
Administración se reserva la facultad
de incautsrse de la totalidad o de par
te de los medios auxiliares emple~do1i
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cuotas del retiro obrero obligatorio
del personal que tiene a su servicio.

í.í> Declaración de las remuneracio
nes mínimas qu~ percibirán POi jor
n:lda legal de trabajo y por horas ex
traordinnrias que se utílicen, dentro
de los límites legales. los obreros de
cada clase ~,. categoría de los que ha
:.-an de ser empleados cn las obras;
jan en las zonas o localidades en que
se h3yan ·¡le ejecutar las obras, fijados
~or los organismos paritarios. (Real
decrclo-]¡:y número 744 de 6 de Mar
zo de ::'G~9.)

En el dla siguiente a aquel en que
termine cl plazo de presentación, o el
inm,edia.to laborable de ser aquél fes
¿ivo. se verificará la apertura de plie
~os en el salón de Juntas de este Ca
nal, callc de la Luna. 11. a las doce
noras, con las formalidades reglamen
.\:arias.

No se adoptará resolución ¡alguna en
tI acto del concurso, limitándose a le·
.'an lar ac!a de su resultado. la cual,
,m unió n de las proposiciones presen
tadas, se someterá en la forma regla
TIlen tal! a a la resolución del l\Enistro
,le Fon~enÍo. qu:en se reserva la fa
~ultad dc adjudicar la ejecución de
!as obras al autor de la proposición
'111e esüme más conveniente, aceptán
dola lis}l.mcnte O con prescripciones,
:J desech:lrlas tod·as si por cualquíer
.11oti1'o no considerase ninguna admi
-;ible,

~,b.drid, 19 de Agosto de 1930,-EI
'::::omisar':'o Regio, P. S., NI. Ródenas.

;",fodelo de proposición.

Papel timbrado de tres pesetas se·
!Serrtn célllimos (S,50).

Don ,.. , vecino de ... , provincia
rle .. ,' sC.;ilín cédula persona! núme-
ro , con domicilio en ..., provincia
le , calle de .. " número .,., ellteiado
·iel ~l1uneio del Canal de Isabel n. in
;erto en ]a GACETA DE MADam de fe
::ha ." de ... , abriendo concurso par.a
:1 suministro y montaje de las partes
flletáliws de la instalación de las tu
')erias de pal3stro que han de sustÍ
~uir a las de fundición del Sifón del
~orenillo del primitivo Canal de Isa·
tel II, enterado asimismo del proyec.
lo correspondiente y del respectivo
~liego de condiciones facultativas,
particulares y económicas que rigen
~n este concurso, conforme con aquélr con és te, se' compromete (en su nom
¡,re o representación de quien sea,
acredita da en forma legal Con los do
cumentos que se acompañan) a ejecu
tar dichas obras con sujeción al men
cionado proyecto, por el presupucsto
de contra.ta (en letra) ... pesetas, que
~esnlla de introducir en el presupues
':{J del referido proyecto una baja uni
;orme ael (en letra) ... por dento.

(Lugar. fecha y fil-ma del propo
~nte,)

S-1546

DIPUTACION PROViNCIAL DE
AVILA

Hnsta las trece horas del día 1(> de
Septiembre próximo se admitirán ell
esta Dip~It;:¡eión, a horas hábiles de
ofJcilla, Pi'ODosicioncs para optar a la

subasta de las obras de construcción
del camino vecinal de Bhsconuño de
M:.¡tacabras a la carretera de .l\1e(l¡n~l

a Peñaranda, cuyo presupuesto ascj~n

de a 12.914,86 pesetas, debiendo qne
dar terminad:as en el plazo de seL> me
ses, a contar desde la fecha del co
ii.llenZO de las obras y sien do la Ha!I
za pr~visional de 383 pE::;etas.

La subasta se verificará en la Dipu~

tadón, el día 17 de Septiembre, a las
doce horas.

E! proyecto, pliego de coridiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Sección de Víl3.'S y Obras provinci:ües.

Cada proposición se presentar¿ en
papel sellado (le la clase sexta üU,O
pc~etas), o en papel común con póliz:1.
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner:lc.io
p-cs mínimas en la forma que detum i
llan el apartado A) del Real dtCi'do
ley de 6 de Marzo de 1!129 (GACET .....
del 7) y el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de '¡'c
gi;:, en la contrata de estas obras. Una
vez adjudicado el servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Comp8ñías o S..lcic
dades proponentes están oblIgadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre de Hí28 (GACETA de! 25)
y disposiciones posteriores.

Avila, 21 de Agosto de 1930.-El Se
cretaría, Jmm Carlos Delgado. - EJ
Presidente, Florentino López_

S-1;J,'j3

DIPUTACION PROVINCL\L DE BAR
CELONA

En virtud de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial Pe,¡na
n~nte de 13 de los co:oriente, dehm
do sin efecto la adjudicación p¡'od
sional de la subasta de las obras de
construcción del camino vecin~,¡ de
Campíns a Santa Fe, trozCi prblCro.
celebrada el día 18 de Julio liitimo.
y ordenando el señalamiento de mw\ á
subasta, bojo el' mismo tipo, y con su
jeción a las mismas condiciones, cu- 1
YaS particulares constan ya en el nú
mero 7.115 del Boletín Oficial de c.;ta J
provincia, y en el número 1.322 ile 1::0 1
GACETA DE rMlJR!D rle 10 Y 11 de Ju- 1

nio, respectivamente, próximo pasado; ¡
Se señala el día 26 de SeptiemLre I

venidero, a las once de la maii.¡w:l,
para la celebración de 1.a sub::::si.a fle
las obr:ls de construcción del camiilo
vecinal de Campins a Santa Fe. trozo
primcro, que tendrá lugar en la Di
putación pro....incial de Barceltina. Au
torizará el acto el Notario que Se de
signó al efecto. El presupuesto de f;0lJ.
trata es de 1.037.710,91 pesetas, asceu
diendo a 51.885,54 pt:setas, la llanza
provisional que deberán constliuir los
licifadores para tomar parle en Ji:! :;u
haSta, y el 10 por 100 del precio de !
adjudicación. la fianza defiuitiva. El
Plaz.o de ejecución de las obras ~s de 1

1 dos años. El proyecto, pliego de con.-

l· diciones y disposieiofiGs relativas :.t la I
forma de presentación, se haUarila r'le !

manifiesto en la Sección de FOHleuto
todos los días ln.bor2hles, a hora~ rle
oficina. A toda suba!;ta podrán concu
rrir los licitladores por sí o repri:Sf~n

tacios por o::ra persona, con poder p.ll·a
ello y de~:lar3do bastante, a costa dd
interesndo, por D. Juan Pe,1egrí Kico
lúu y D. Baldomero Ton·a Xibert.a, AbD
g;:dos del ilustre Colegio de esta ciu-
dad. .

Las proposiciones. redadada5 con
nrreglo al modelo que fisura a conti
nuación y extendidas ee el P;lpcl se
llado de la clase sexta. reinteg¡ ::o do
con una J>óliza de ]a Diputación, de
peseta. ueberán preSeI!tarse en la Scc
ci6n de Fomento. todos los dias i~bo

r3bles. de diez a Goce de la maii:"n~.
desde el siguiente al en que aparezt.:a
este anuncio en el Bolerín Oficial y en
b GACETA DE ·l\1.AIJRI!>, llasla el nnbr~or
la!>o)'able al cn que ba de celebrar:;e
la licit::1.dÓn. En caSQ de resulta¡- igw.l
les dos o lnás propuesias, se v'-'Tifi
cará, en el misr.Jo acto, lléitación l.cr
pujas a la Hana, durante <;uince mi.
nulos, y, de existir iguahhid, se ucci
dl;-á por sorteo la ~djuclicacióll Jel
servicio_

Las Empresas, Sociedades o Compa~

ñias que tomen parte en la sul)J:sla
dt:oel'án presentúr, jun~o con la P¡'OPC
s1cién, el certificuJo u que hac;;: re
fcr-en:::ia el articulo 6.° del Real de
creto ile 24 de Diciembre de 1::128, 50
bre- in compatihilidades.

3arcelolla. 21 de Ago:>~o 6.e 1f!3ü.
El Secretario accidental. Enrique Se
b:=.stián Besora.-El P¡'csidente f¡cd·
dental, San::iago de Riña.:lo- de E!;
1)[ln a.

211odelo de prúposiciólI.

Don ..., 'Vecino de ... , :habitante
en ... , enterado del anuncio publk~ldo

por io. Diputación provlndal d¡,¡ Bar
celona para la adjudicación en púLli
;;;u subasta de ias ohras de _.., ,iJi~il

penetrado de los presupuestos y ;.iie
gas de condiciones üicultatiyas, 0'1¡-

ticulares y económicas, se comprome
te a tomar a sn cargo la ejecución
del servicio por la cantidad de ...
(llquí la proposición que se haga, es
cribiendo en letrrl, precis::m1Cnh~, la
cantidad por la que se compromete a
ejecutarlo). Hago constar, además, (IUe
en virtud de lo que determína el apar
tado a) del m'Uculo 1.0 del Real dc
creto~ley de 6 de M:arzo de 19',;~. las
l'CIDlllleraciones minimas que percihi
rán. los obreros de cada oficio y C3.
tegaría por jornada legal de trah~jo

y por horas exlraordinaria:; serán ias
sig"'iie!ltes: (detállense). (Se advierte
q~e se desecharán todas las propo
siclDilC's en las que no se determine
el importe dc b licitación en la fonna
~~n';:es '::!1dicada, así como las en (ille
tales remuneraciones mínimas :;¡C~ln
inferiores a los tipos que a la snón
rijnn en las zonas o localidades (~n

c;.ue las obras hayan de realízsrsc, fija
dos pOI" los organismos paritari~s p:-o
fesionales o por c.onveuios colectivos
de trab~jo entre las A:;ociacion;:)s pur
ticu'c.res y obreros, o bien ge:~('raliza

dos en los contratos indivirluaks en
tr(; o::rnpresa.rios y trabaj&dores dc loo:
('o~respcnú.lentes oficios y proft,;si~·

nes.).
(Feoha '1 firma' dd p::oponen;'c.)

S--'1551.
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}'fodelo de proposición.

Don , vecino ... , habitante en la
calle de , número ...• piso .... ente-
rado del anuncio publicado por la
Diputación provincial de Tarragona
para la adjudicación de la subasta de
las obras de ... , y ha.biendo examina
do los presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y p~rticulares y

.económicas, se compromete a toma.
a su cargo la ejecución del servicio
por la cantidad de ... (Aqui la propo
sición que se haga. escribiendo en le·
tras precisamente la cantidad; adyir
tiéndose que será desechada toda pro
posición en que no se determine así
la c'1ntidad.)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado a) dcl artículo 1." del Real
decreto-ley de 6 de lVIarzo de 1929, se
compromete a ahonar a los obreros de
cada oficio y categoría que se emplecn
en las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias las
remuneraciones que a continuación se
expresan: (Indíquense.)

(Fecha y firma del proponente.)
S-1566

DIPUTACION PROVINCIAL DE
TARRAGONA

En vi'rtud de lo acordado por la ex..,
~elent!sima Comisión provincial Per
manente en sesión de 24 de Julio pró
ximo pasado, y habiendo transcurrido

'el término a que se refiere el artículo
26. del Reglamento de 2 de Julio de
1924, se ha señalado el día 20 de Sep
tiembre próximo, a las doce de la ma
ñana, pal-a la celebración de la subas
ta dc 1:':5 oh!'":!s de construcción del
camino vecinal de Vespella a la ca
rretera de Ponl de Armcntera a Alta
fulla, que se celebrará en la forllla
prevenida POi" el articulo 15 del cita
do Re21 decreto, en el Palacio de la
Diputación, bajo la presidencia del
ilustre seiior Presidente de la luisma
o de! Diputado en quien delegue, y
con asistencia de otro se110r Diputado
designado por la Comisión perma
mente,

Serv';l"á de tipo p~ra la subasta la
.cantidad de 104.2340,34 pesetas, de
hiendo los licltudores constituir un
.depósüo provisIonal por la cantidad
de ;:]".211,75 peselas. El adjudicatario
:constihlirá fianza definitiva por ellO
por 100 del precio de adjudicación.
admitiéndose metálico, valores del Es
tado al pr~cio de cotización yde la
Diputación por todo su valor nominal.

Las proposiciones, redactadas con
arreglo al modelo que. se inserta a
.continuación, ser{m extendidas en pá
Pel selh,do de 3,60 pesetas o en papel
comúr. con póHza de i g u a 1 precio,
siendo desechada la que al sbrir!a no
-resuite con ta] requisito cumplí do, 10
cual lleva consigo el que una vez en·
1regada la proposición al Oficial en·
C2.rgado de recibirla no se puede, en
ningún momento, subsanar la de1icie!l
.cia en cuanto al reintegro, y se pre
sentarÚn. en la Secretgda de la Dipu
tación el"! los días -de oficina, de diez
.a doce de Ir¡ n1a1iana~ dc~ut: el siguien
te 31 de la inserción de este anuncio
.en este periódico elicial bas~a el an
.tericr lu borahle inclusive al en que
ha)ra de tener lugar la licitación, en
un pliego cerrado, en cuya carpeta se
~scribir:.í la s i g u i e n te indicación;
"ProposicIón para optar a la subasta
'de las obras de construcción del ca
mino' yeeinal de Ycspella a la carrete
ra de Pont de Armentera a Altafulla,"

Los licitadores deberán exhibir su
;cédula personal ':Y' acompañar el res
guardo de depósito provisional y una
póliza d~ 2,40 pesetas para el recibo
cer1iflcación, pudiendo concurrir por
sí o representados por otra persona
con. p o el e r declarado hastante por
4:ualquiera de los Letrados que ejer
zan la profesión en esta ciudad.
. El proyecto y pliego de condiciones
:estarán de manifiesto en la Secretaria
:de la' Corporución en los dias y horas
hábiles dE: oficina. El plazo de ejecu
ción de bs DuraS es de UD año.

Las mejO!'as Se harJn rchajando el
tipo seii~!ado, y se adjudicad la 511·
hasta a la pl'Oposicióu más ventajosa.
En caso de resultar iguales dos o más
proposiciones sc verificara, en el mis·
nlo ncfG, licitación por pujas a la Hana
dUI":m~c quince minul:os, y de conti·
ll'!J~r iSt1~:ldfld, se decidirá por sorieo
la ndjncEcaciól, del se¡-vicio.

Tarmgo:1a, 20 de .'\gosto de 1930.
El Sec:--elurlo accid~ntal. Luis Carbó.
El Prc:sIdct!!c. Ans()]mo Guaasch..

te los representen, por medio de pode.
declarado bastante por alguno de lo.
Letrados que integran la Junta de Je
fes de la Secretaria municipal, coro_
puesta por el Iltre. Sr. Secretario do¡;
Claudia Planas y Fot y los Jefes d,
Sección D. Franc:isco Tenas Alivés,
D. José María Pi Suñer, D. Cruz Lahm
Ibarrondo y D. Amador Conde Ballu
debiendo presentarse dentro del plaza
que media desde el dia siguiente a}
en que se publique este anuncio en l~

GACETA DE MADRID hasta el an teriar al
en que se haya de celebrar la .subasta,
desde las diez de la mañana a la unz
de la tarde en los días hábiles de ofici
na, en la dependencia arriba expre·
sada.

Tercera. A todo pliego de pro!)osi,
ción deberá acompañarse, por sepa·
rado, el resguardo que a~rcdite Jt
constitución del depósito provisiona
prcvenido paar tomar parte en la su
basta. El indicado depósito delJei'f
constituirse por la cantídad de pese
tas 5.779,20, en la Depositaría muni
cipal o en la Caja general de Depós¡'
tos o sus Sucursales, siendo rech~zadl!
en el acto de la entrega todo pliege:
cuyo resguardo respectivo no ;,;e ajus-
te a lo preceptuado en el' último pa:

AYUNTAl\UENTO COKSTITUCIONAL rrafo del artículo 12 del antes citad(
DE BARCELONA Reglameni:o.

Cuarta. Los referidos ptiegos ha
En virtud de lo acordado por la ilns- brán de entregarse bajo sobre c¡:rradf

tre Comisión municipal Pp.rma;¡ente a satisfacción del presentador, ~' en e;
en sesión celebrada el día 11 tIe J11- anverso deberá hallarse escrito y tir
nio próximo pasado, y habiét: dose mado por el licitador lo siguiente:
cumplido con lo dispuesto en el ar~ "Proposición para optar a la 51lbasu
tícnlo 26 del Reglamento apru~")ado de venta del solar formado por la:
por Real decreto de 2 de Julio de 1fl24 porciones resultantes como edifi~able,
para la contratación de las obras y de los señalados ccn los números 151
servicios a cargo de las entid~des mu- Y 155 de la calle de Salmerón:'
nicipales, sin que se haya producido En el reverso y cruzando las lineal
reclamación alguna, se anuncia al pú- del cierre se hara constar por el pre
blico la subasta relativa a la veni.a de sentador y por el funcian'a·rio que reci
un solar formado por. las porcione::: re" ba el pliego. bajo la firma de ambos
suitantes como edificabIes de los seña- que el mismo se entrega intacto, o la~
!:ldcs con lo:=. n{¡iüero.s 153 y i;j.j u(; ci¡ocürrstancias que paj"a Su garaniít
la calle de Salmerón, con sujeción al juzguen conveniente consignar, exten
pliego de condiciones que abajo se diéndose f$ oportuno recibo de la pre
inserta y bajo el tipo de 115.583,S6 pe. sentaci~n del pliego, de conformidac
setas. con lo dispuesto en el artículo 15 de:

El pliego de condiciones, junto con Reglamento citado.
los demás documentos referentes ::l es- Quinta. Una vez entregado el pUe
ta subasta, estarán de rnanifiesro en el go no podrá retirarse, pero podrá pt'e·
Negociado de Urbanización y Reforma sentar varios el mismo licitad.:>r den
de la Sección de Fomento de la S.cl~re- tro del plazo y con arreglo a las con
taría municipal, para conocimiento de diciones expresadas, sin acom~Xl.ña;
las personas que deseen interesar"e en nuevos resguardos de depósito provi.
la indicaqa subasta, que se \-erificará sion::l!.
en estas Casas Consistoriales, bajo la Scx12. Si se presentasen dos () m~
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o proposiciones iguales más vellt:)josa~
del Teniente de Alcalde en qui"n de- que las restantes, será preferida la de:
1 . t d' d . d b" d licitador que se comprometa 3 tenel
egue, velD e 13S espues e pu .lca o terminada la edificación definih'l:'a del
este anuncio en la GA.CETA DE l\IADRlD o
en d inmediato, si resultase i~sti"o, solar o.pntro del menor plazo, s<Jsún Si
a las doce de la mañana, prescribe en el articu!o 5.0 del pliegc

Para la celebración de la suba"ta se de condiciones, y si aun en esto hu--
observariin las reglas siguientes: biese coincidencia, se hará la adjlldi.

Pri:ne¡-a. Los .pliegos de proposi- cación provisional del remate d faval
ción, formulados con arre,!;lo al nwde. de aquella cuyo pliego tenga el núm.
lo que abajo se inserta, se presenta- ro más bajo.
rán en papel dcl timbre del Estado ue Baro'lona, 11 de Agosto de 1930.
3,60 pesetas, o en papel común Cllll pó- El Alcalde accidental, A. l\fartinc~ Do
liza de igual precio, desechaúdose, 1 mingo_
desde luego, la que al abrirla rpsulta Pliego de condiciones para la <.'enta
no ha.bel" cumplido con tal requisito, I del solar números 153 y 155 de la
10 cual neva consigo el que una vez, calle de Salmerón. .
entregada la proposición, nn se puede
udmiE:- en ni!Jg'Úl1 momento el subs:~- Articulo 1.0 El obJeto d.e la sabasta
nar la defici~nc!a qGC teng:l en eu:.wto ,~s la venta del solar resultante de la
~l su r~ir:¡tl'gro. I expropiación de las casas. números

Segunda. Dichos pli.egosdc propo- '1 153 Y 155 de la calle de Salm.:rón,de
skión deb;:,r:ín- ser susaitos por los li- cabida trescientos once metros noveq
cit;,uo¡-es fj! Vn' pCl"Sclne;:. Cine IC201roen" • ta rleci!71ctros cuadrados (311.9ü), equi,.
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.i\¡-tI.cü!c 6.!) L~s lic!!~dcres, ])2r2.
lGlr~ar parte en la subasta debel'3n
co::.stituir previamente en las Arcas
municipales ~ en la Caja general de
DCpus!1o~, la fianza provb~:ma.l de
tinca mii setecientas setenta y nueve
l)csd~s veinte céntimos (5.779,20),
equivalentes al cinco por ciento del
\ipo de su1J3sta.

Esta fianza se admit1rá en metálico
e efc~~Gs públicos, en la forma que dis
lione la vigente Instrucción p:irll la
con tra tación de servicios prov;nciu}es
y ;ui.l:licipales, y si se constituye en la-s
Arcas nll: :,rc.ipalcs, se admitirá tam·
lJi:::n (;'1 ti:ulo5 de la Deuda TI.llInicipal
l:on:;pt:.taclos por todo su valor nomi
lJal.

Articulo 7." La fianza nruvi5ional
concspondientea la proposición que
resllJte aceptada, será devuelta, cuan·
uo, otorgada la escritura de ~djudica
ción definitiva, 3credite el adjadicata
rio el pago ele todos los gasto;; que
sean de su cuenta, salvo 10 uispuesto
en (,1 o:rticülo siguiente.
L:~s finnzns provisionales corre"'pon

d¡\::;1l~s a proposiciones que resulten
rcc:1~tZ[\Uas, ser{~n dcvuelias ~:n cunnto
31'l:ei"de d AYi.:!üamienta la adjudic2.·
cje'm rlclir.it:V3 del solar.

Ai liento S.' El prccio se h~rá' f'fec~

tillO eJl el T7,Lomcnfo de otorí;u~'se ]a as-
el ÁLL'::t de ncljudic3ción ueiiultiya. !

¡\riicdo ~¡.o El adjud.icatar1o. me· 1
rl¡~\:llc el raga del p:::edo y por la fi1"-1
roa de la escritura de adi:.lilica~ióaad-

Y;11,'n tes a ocho mil uoscienks cin
Cl; enta y cinco palmos superficiales
llGnonta y nueve décimos de ra1mo
(S.2.:iil,9V) •

Un da al Norte con la calle d.e Ere·
tva de los Herreros; al Sur, con la
r:~mpañia Telefónica N~cional; al E<;·
le, con la calle de Salmerón, y al Oes·
te, con doña Ana VendreU.

Forma parte de In manw.na c!elimi·
I:H1;). por las caBes de Salmerón, Bre·
Ión de los Herreros. Avenida del l'rin
cipc ue Asturias y Rambla dcl Prat, y
r:-;i::1 s.díal;;do en la. pdmer-a de esbs
ralles con los níuneros 153 y 155, que
ecITcsponden a las c~\sas exyropiadas
a ¡ ()f> Sres. Amatller y Esiailella_

Al·ticulo 2.0 El plano del solar ob
jeto de esta subasta se encontnu'á de
ln3n:~esto a disposición dd p:.lbUco,
m las oficinas del Kegociado de Obras
llúblicas de la Sección de Fomento.

En dicho:; oficinas se exhibirán,
hm;lJién ::1 .quien lo solicite, ]os justifi
I.:,mtes relativos a la propied2d del so
lar.

Articulo 3.0 El tipo de subasta es
la ennlidad de cienio quince mil qui·
nientas ochcnta y tres peseta~ r.:on
ochm1ta y seis céntimos (11 i>.'í83,S6) ,
qt:e resulta de la aplicación dp.l pre
cio ur;; it~r!o de 370,58 pesetas el me:ro
snperfieial, o sea de pesetas c~torce

~14) el pahuo cuadrado, a la superficie
del selar.

Será rechazada toda proposición en
~uc se Of¡'CZC'l ~::-;.!2t¡dad inferior al
¡¡po indicado.
Ar~culo 4,"" Los lici tadores debe

yim ofrecer el pago al contad.o.
Artieul0 5." La subasta se adjudi

cará 8.1 postor que ofrezca mayor pre
~io.

Edr-e :3S proposici.ones de pEecio
lrr.lal será preferida la del solicitador
Que se compl"ometa a tener terminada
la edificación definitiva dcl soi,¡r den
lro del menor plazo.

quiere la IlI:opie:dad del solar c"bjcto de
la subasta.

Articulo 10. El Ayuntamien1.o hará
éntr~g? del s,!Jla~ al rernatailte previa
medlclony oeshnde por el Perito tie
la Adruinistr::lción, en unión del facul
tativo nombrado por aquél.

Articulo 11. Este contt«til qucda.á
rescindido dedereebo en el c~so de
que, pre"iam,ente citado por cs~rÍto el
rematante~para la firma de la escritu
ra de adjudicación, dcje ·dl:: comnare-

I cer P?r ~i Gl?orpersona .debidamente
~~t~I"Iz:!da, sm alegar jnsta cansa, a

1Jurero del A:vunfamiento. Si se e!'tima
. justificada !a incomparecencin la Al-

caldía hará nuevos señalanticn{o~den·
tro de ]05. dnco días siguiente!' al
acuerdo del Ayuntamiento y no admi
tirá excusa ~l1guna.

1SlJ.31m~.,te quedar-á rcscjndido el
contrato en el caso de que el remat:m
te se niegue a firmar ia escritura, O
de que, por causas independienles de
su yoluntad :no llegue a formalizarse.

Las responsabilidades, que en tal
caso contrae el rematante se harán
cfectivas en cuanto alcance la fian7.a
provisional d~~ que habla el artículo
6.°, y en lo menester, de los demás
bienes del interesado, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Artículo 12. El adjudicat:lrio debe
rá tener edificado el solar dentro del
plazo de tres años, a conta.r de la fe
ilha en que se firme la es.::ritur:l Ge
adjudicación definitiva. Si no se cum
ple esta obligación, incurrilit. en 'la
~ult~ de una peseta diaria por metro
lmcji¡ qe fachada del solar por todo
el tiempo qiie tarde en cumplirla.

En igual penalidad incurrirá el ad
judicatario <l quien se haya adjudka
do el solar en atención a su oferta de
tenerlo edificado en menor plazo, con
arreglo al párrafo último del articu
lo 5.°

Pára el cobro del importe de estas
multas, el A3'untamiento podrq usar
de 1~ ~ec~6n C¡C~llU.a cvütr;;' el ~crlar
y la edificación existente o de la vía
administrativa de apremio.

Articulo 13. El contrato se hace a
r~esgo . y vent!Ira para el rematante,
sm que por nmguna causa Jlueda pe
d,i; disminución de precio ni ~sci
Slon.

A.rticulo 14. El rem{\tante s~ s:Jme
terá a la jurisdicción de los TíiLuna
les del domicilio del Ayuntamiento de
Barcelona que sean competentes lIara
c?noccr las cuestiones que puedlln sus-
cltarsc. /

Articula 15. La subasta se celebra
rá con arreglo a los preceptos del Re
glamento para la contratacióu de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales de 2 de.Julio de t924, en
todo :aquello que no esté expresamen
te determinado por las condiciones
que preceden.

Modelo de proposición de pago al
contado.

Don ... -vecino de ..., habi~ante en
la calle de .... número .. _, piso __ ., bien
enterado del ,anuncio y p!i(;gQ de con
diciones que ha de regir IJa.ra la .su
basta del solar ...• se compromete a ad
quirir dicbo solar mediante hs con
diciones contenidas en dicho pliego,
por el precio unitario de , _. pesetas el
metro cuadrado, o sea por 1\1 canti
dad de . __ pesetas, salvo la que resu~ta

de la medición y deslinde a que se re·
ficre el articulo 10 del Dliego de co<n-

dicione.<:, cuya cantidad, o la que {le
e.sta ~edición y des1inde resulte. ~~;
tlsfara al ccntado.

L:.~alJllcnte se compI'omf'te ~ tener
te;mmada la edificación definitiva tiel
l:io~ar, dentro deIplazQ te •..

(Fecha y firma delpror".lDcntcJ
Nota.-Todos los daros rfeberán ué.

narse ~n letra y las cantidtldes se ex..
pr~sar311 en pesetas.

S-1:l5Ii

~--~---

ADMINmTRACIONPROYn~CIAL
SECCiQN ADM.INISTRATIVA DE PR!.
MERA ,ENSEÑANZA DE LA PROVINe

CIA DE AVILA

Relación de destinos vacantes que
se anuncian en la GAcEn nE ?r!ADlUD
a los efectos y en cumplimicnto de la
Realorden de 26 de JUilio de 1925.

Picdralabes, AJ't:ntamicnto de ídem~

Escuela unitaria para Maestro; 2.28f
habitantes; vacante en 13 da Mayo 'de
1930 per traslado de cuarto turno.

Barraco, Ayuntamiento de í d e m;
Sección graduada para Maestro; 2.iOO
habitantes;, vacante en 16 de M.1YO de
1930 por traslado de cuarto tumo.

Amavida.,. Ayuniamientode idem;
Escuela unitaria para ::\1aestro; 540 ha
bitantes; vacante en 1.0 de Junio de
l!!30por traslado de cuarto turno.

Balbarda, AyuntamiE'nto de ídem;
Escucla unitaria para 101aesira; 351 ha
bitantcs; vacante en 1." da Junio de
1930 por tr~slado de cuarto turno.
. Navalacruz, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Mai:stro; 1.133
habitantes; vacante en 3 de Junio de
1930 por traslado de cuarto turno.

Barco de Avila, Ayuntamiento de
ídem; Sección graduada para Maestro;
2.l)40 habitantes; vacante en 1.0 de. Ju·
nio de 1930 por traslado de cuarto
turno.

Ortigosa de Tormes, Ayuntamiento
dc Navalperal de Tormes; Escuela mix·
hl para Maestra; 254 habitantes; va
cante en 7 de Junio de 1930 por renun
cia de la Maestra nombi"ad·a por cuarto
tur!lO (Real orden de 4 de Fehrero de
1930).

San Esteban de los Patos, Ayunta
miento dc ídem; Escuda mixta" para
Maestro; 232 habitantes; vacante en 7
dc JIL,io de 1930 por renuncia del
Maestro nombrado nor cus.rto turno
(Real orden. de 4 de -Febrero de 1930).

Salvadiós, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 383 habi
tantes; vacante en 1," de Junio de 1930
por traslado de cuartG turno.

Suornil de Voltoya, Ayuntamiento de
Tolbaiios; -Escuela mixta para Maestro;
120 habitantes; vacante en 7 de Junio
de 1930 por traslado de cuarto turno.

Barraco, Ayuntamiento de ídem; Di·
rección graduada para M~.estro; 2.700
habitantils; vacante en 9 de Junio de
1930 por traslado de cuarto turno.

Palacios de Goda, Ayun~3mi~nto de
ídem; Escuela unitaria para Maestro;
835 habitnntcs; vacante cn 12 de Junio
de 1930 pOI" traslado de cual'to turno.

Becedas, AyuT!t2micntG je idem; Di·
rección graduada para Maestra; 1.187
habitantes; vacant~ en 15 de Junio de .
1930 por traslado de cuarto turno.

Solana de Béjar, A;yuntamiento b-..
ídem; Escuela unitaria Dara Maestra;
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ANUNCIOS DE PREYID PAGO

DlPUTA-eIONPROVL~CH.LDE

"sALAMANCA

Coneursopan la lJ'l"ovisión de unapla
za -de ·I!tgeniero d-ala Secdón .de Vías

- 'Y Obn.s provinciales.

La iJomisién ~provinci.al permanente,
en sesi:óa de 9 ile'l actual, ha acord2ido
que 'se anll.Ilcie el oportuno coneurso ILUSTRE COLEGIO NQTARLAL .-
para la pro~ <le uns plaza de In· LA CORU:&A
genicro subaiter:no ,de la Sección de
Vías y Obras provinciales. Don Antonio Viñes -GiImei'. 'Doctoren .

El sueldo y gratificación, con cargo Derecho y Decano ~ Ilustre Colegio
ala subvención -elel Estado, serán los Notarial deLaO>ruña.
fija-elos pOi" éste, y la Diputación con· Hagosaher: Qtie se ha solicitado la
sí-gn31"á en 'Sus presupuestos!..'l. diíeren- de-v_olución de lafianzu que tenia pres~
cia que por su categoría pueda COl"r~s- taifa para garantía de su cargú el N-o
ponder al que se nombre 'SGiJre su~u-el· tarro jubilado de S:m'ia D. Saturnino
-do de entrada, así comob eantidad que González López, que desempeñan an~
para c3da ejercido -acuerde COlDO au- teriormente las Notarias de Hallar y
mento degra:tificaci&n. Con cargo al Ginzo de Limia, 11. fin de que quien tu-,
p-re:;mpuesto vigente se:mm<'ntarim viese que 1ieducir alguna r~clamaciÓ1l

2:'60& pesetas, redudendo en un bU por cont!'a dicha fianza ls.formnlc 3ntela:
'lOa -el descm.~ fJl.J.e le corres'pon~~. i Junta dirceti~Ae.p'ste llustteCulegi(

'1 ~\
.55..7 habitantes; N.a.cante .en 13 ,de ,J,unio :!,tas :9-e imprenta., que a continuación.se Esta plaza, además de las ind~JlUliza.'
;ae 1tl30..;par .trasladode .ctUllrto l11r.no. ¡ ·rectifican. cionesfijas establecidas o de .las que ea :
'. ~l'illos 1'ielA1aIJ;lo~ AJ.'UDÍamiento ¡ .La Es.~ de niñas de Zafra .AY'lUl- lo sucesivo puedan estableC.erse o ,sus- .
de 'idem;Es~uelaunitaria para 1t.!aes.; .1amienio deL~~ es .Esalela ,de giñas t~tuirlas, teJidti.l3.s dietas reglamenta-'
tx:a.;,,58S .babltantes; vacante en la de; .d.e~.a. Ay-unt.amiento deL&ia. nas por servicios extraordinari.os dQ;
JtuUrnUlO

o
• de 1930 por traslado de cuarto i ,La Escuela :de iOffios oo:Santafé, ,!a- ,: estudIos. replanteos. liquid.;)ciones et..

, A _ • d'd E' .canje en 27 .1ieMay,a .de 1:9.31tl, ,pa!" ~_' -cétera, siempre en los casos, fo~ y
,~1 No.. .-Q.:yuntami.e.ofo ~ ~ em;. ~_. bilación.,:es ila ~'IIliefite al -mí-' cuantía en que los abone el Estado " .

.:cuela ~para :Maes1ro.,}-113 'h~ln.: ;mero 1 y1a Esctreb. ta.m:hi.-éD :de 111:- La misión de este funcionario .secl la
"tantes; vacanteen'17 de Jumo de 193'0: ños de ~la indicada ciu.-d:.aldde SanWé . que por su categoria le corresponda:
por traslad~.de cuarto t~rno. . y.acame .pors;¡alieaciáB ,de la :B.ea1 or: dentt"o de los servicios facultativos que
• Nav.clmahillo. AY;WÚamlClJ~ de San- : den,;le 4 .de ;F'elme~ último, está de- el Estado encomienda a estas CorDora~'
~o...d~ ,¡,Gollalilo.; Escu.elarnJ:Xta P3Jl'.a; ~ada -CO,B el n.~er0 2. ciones, con lo~ derechos y deberes qu~
),hes.t:r?~ .....82. habl:tant-es. :v:a.;ame :en 13 , Lo que seP\lbli.ea 2. kIs dectos ;¡wo- en general aSigna -a sus empleados e~
ae J.umo ..de mo por ;ÍraslaCíQ de cuar-: cedentes. . Reglamento de .la Dip:utacÍón Ale Sala<-

~s:rnl~ $lela _Na:va, A.yuntamieuto • Gr::tnada, 21 de .Julio de. 1930.-PQr mn;~nfor.mida.d coa lo dispuesto m.
de .j~;Escuela unitaria para lV...aes.: ~I Dlr~c~or general de P~~l)lera ~n~e- Jos articulos 1:33 y 153 del Estatuto pro~.
iro.; .1.232ha.bitantes..; vacallle .en 15.de i ;!l~. ~ ~~e de la.~ecC1OFl admInl8- vincial, se fijan, para optar al concur-
1J.Wie ,de 1930 por tr,asladl} de .~r.to; trati':l:a, .Tnmdad Ya.nez. so, las s~tes bases:
:turno. . P-l106 1.~ Loo solicitantes deberán poseer,

N.av:a del .Barco, A~'Uftlamiente de' el título .de Ingeniero de Caminos Ca~·
Á'Qem; .Escuela unitaria:~ra Maest:r.o; ; nales y Puertos. y solieitarán la plazai
.660:ba:b:i!tantes; 'Vacante en H de .,hmip : en ins1aacia dirigida al Sr. Presidentlf
de il9.36 jpf)r etr.asla:do ,de :c~ar.toturno, ~ 'SECCmN ADMlNISrnAT:lVA DE Pm. : ·de la Excma. Diputación provinciaL.

"V.megra -de :J¡fOiT.aña, A:vun1amien¡6~ ¡ aCQmpaií;a.da de su cédu:Ia personal. -
~"~a mi:x¡La 'PftntMaestfto.; ,270 ¡ ")lERA EN~~""ZADE:LA :PRO\J:N- ¡ 2.& A la instancia acompafiaTán:
ha.bitantes; v.aca:nte ,~ l!.9 ~e.fnnj,(¡) ~e ! CIA.. .DE:MAL:AGA : .aJCertificación de nacimiento dt.-
1939 :.por falleeiznie:n:to~ ; 1:> _} • • ..;¡ d . ' bidamente reintegrada ylegalizach.

·...T••~.lL. .i. '~~-'" d 1.1.~ ..1.~ ',' rt<:: a:e:r:on ue estinos 'Vacaul-es .rme .se ¡ b) r~-~'O::!caCl·(}·n de l.._l..e t "d.W;---ros, ;n¡v:ml~l.en..o e ,;.¡. ;v';a.~ I ""'ublícan ellla'''f'~~'~ d 1""·-dr."'d-": 'u=. uu. -u<UJ r erro:ma Cf
A"llev:alo; ..Ea.c.uela 'lnJ$i.12. :J)a.l':a MaestrA;; ro .". "::d.",:"", e.w.a ~. .eJ1. la .carrera. en ,defecto del ütuloo 'iles-
;1;l\6.tb.abitan:tes.; i.V'acante .:en .29 .de J::mrlo--; -emnplimiento;y~ 'l~ efectcrs de 13. Real ' tímonio :netarial del mismo, debidamen-
;Re .Q30 "Por reDWlciad~ 'Ja Maestro' orden de ~ de J'unlO de 1'925, ¡ 1e -rci.lttegrado y legalizado.
~-da pQ1"·~uact<a ~~ I Cóm,p~2,,::?:)-;un13mientodeidem; Es- . c~ Certificación, eq>edida por ;(as
~ue(}en soloicimse per !tercer! 'C1!ela ~par.aMaestro; . .3.335 ha- : .AlltOlf"idades cGIllpetentes, .de trabajo.

!tI::MmolIat> 'EsClle~ ,de p,¡ed!ra:1sbes; B8- I }ntantes, va~te en el 4e. J.umo -de ~930. que ha~a realizado o dirigido. .
r.rae0, --sección·de :g:radna~; Amll\Vida., I ,por .~ed~Clade..D. J~e Va1le.s~nmo. d~ ~. cualquier ~tro documento .qu\t
f3a;lb~nda:; ~a,lacr.ulZ:; :BaTO? o6e AJViNa. I P~mm~~yuDli:2Imentode Jdemi los sollcItantes COD:Slaeren CQmG mérite"
Secmon ,de ~radl:lada; Palaca:os1ie ,Go- ¡~~ iiW:ltana,par,a iMaestro; 1.:786 3;- Las instalJcias serán pl't!st'ntada!
da; tS&lasa de:Béjm" Nal'dlilas-de1 tAJa- ¡ .halntantes; 'v:acante en .30 de lulio de ~ J~ Secretaría dé JaDiputación pro
ll9O; 'Sa.n !hl~n d'tl '}~N2'Va-y Na:v.a deil [ .193~;P(ilr :tr.aslado den~lsidoro Gui- VIDCJa!, con los documentos r~fiadas¡¡
Baroo. . I .cuna. d~ntr~.del plazo de veinte días de pu.¡

Las ilas .Es~ ed 1i .,I.~ l>lieacion del pr.esen.teen la "Gaceta ,.
Avíla"~áe ~-gosto de 193t).--:lPOT e'l,. ipU . en ,so'· Cl:_'l.,e Madrid" y "Boletín Oficial". :

J)irec1or senera'l de Frim..era 'CIlSciian-1 ,PGr .c~te. . 4.- La Comisión provincial bará ~.
za. 'e1;fefe :<ie J.u Se:cción, E. 'P"érez. ; ~a,!Ii8.. Agosta de.. 1:'930.-Por. designación que estime más conveJJi<>n-.
. P-'l1'69 . -el D.iree1Gr general ·-de Frimera mse· t ..........
. matú.a, :el ¡.efe'lie .[<a Sección~ Antoniú e, quedando el nombrado obligado t·

~ __~_~__ _ tOllltt posesión del NlNlO PY1 nn n1",":...,
, ~a~. 'P-11'1O de treiñta dias, camadas a paiifr de 1(,

fecha en que le sea comunicado el nom..
bramiento. .

5." Si a la SQlicitud del nomh!1ad(l
no se acompañase el titulo o su testi<
monio 1:otarial. antes de la toma de.PO"
sesión el designado .deberá presenbat
aquél o resguardo .de haber heclloel
dc:p~sito previo para su expedición, r~
qlllSltO SIn el que no podrá ocupar el
~rgo.

Salamanca. 12 de Agosto de 1930.
El Secretario accidental, Ventura Cabe
zas Juanes.-EI Presidente, Gregorio
Mirat.

'SECCl.QN Af)MTNISl'RA'TIVA .DEFRI· .
.14ERA E..~SE..~\. DE .LAPRGVlN

CI:A. w: CACERES

.~Cl@..NADMINIS~T:lN.A·DEP.m:~

ME&aENSE&ANZA DE ;LA PROVIN
CIA 'DE ORA....l'~'ADA

:En la GACETA DE 'MADRID del 12 ·del
actual' se ha 'oubli-cj.do 1m anuncio
de Escuelas vácantes en esta IIrov.ffi.
cia, ..eLl:. el p~ a¡Jurccen algunaser:ra·

~.e.stiB(j)l\'~,q~ ¡puh1ica~la·la.

GAeBTa 'm: MAmw>,~ 'CWII¡li)'l.im:ientoy .
~ ~ ,~s -de ,la .:Bea-l 'orden de :26

-k.~ :4e )1$?4
\ jBQtija, ~t:aWento de ídem; lEs·

Mela ,.~p:ara MMst:r.a.; .fi87 ha
~~~y~.-el .15 -de Agosto~e
~O ,por ;;y\tiillaeion.

,N,••~W,8eante que antecede P.ue
Ae~ ,goJici!Jailapl)r ,der.echo ,de~B
_sQrie.

,GcerElli, 1:2 ~e Agosto de1.1)3D.--Por
E!l 9i!redw gener.a1 -de Primerae.nse
iama.: e!..:Tefe ,de -la iSecció.n ~'flmd:njs.

tnrliva, iFede'l"ioo~vo.
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X-3277

Total. 20.063.356,35

SOCIETAT ANOr-,¡iMA l\IORATó

El Representante, Manucll\fils.
X-327S

X-32H

X"""::¡275

JUZG_l\DO DE PRIUERA L"{STANCU
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

:MADRID

de rebeldía, D. Antonio Merino P&r-ez,
expido el presente en Cen'era de Pi·
~uerga a 8 de Agosto de 19~O.-:l.asimi·
ro P[·,ez.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri·
mera instancia del distrito del Centro,
de esta COl"te, Secretaría .iel que re·
f¡'enda, en autos ejecutivos promovidos
por !a Socierlad rcgu!ar colectiva "Gon
z~lo y Compañía", contra D. Nico1ás
Garda l\lorcno. l'OOD¡'e pago de pesetas,
se saca a la ven la en pública subasta.
cpIe "e celehradt. plJ¡' primera ye7. en
la S~lia audiencia d~ este Juz~:Hlo el
día 13 de Septiemlwc pr6ximo, a las
0l1er, y por el precio de 50,000 pesetas,
la finca especialmente hipote~da en la
('s:;ritura de p¡'éstamo hase del proce·
dimiento y embargada en los iwiicados
a~~os, qne es la siguiente:.

lJlla casa en construcción, sil:>_ cn es
ta capital, en la carretera Jc Madrid a
La Corllii~, sin número, hoy 1 y g pro
visionn!, distrito Ce PaJacio, que li!lda:
por l;U frente, en líuea de lG metros
30 centímetros, con dich::t carre!era;
por l~. uerecha entraUt10, en lim'a. de
38 metros 10 centímetros, con parcela
deDo Tomás Pcl~(:j~ro Giroeno; por la
izquierda, en linea de 37 metros :¿Q cen
timc~ros, con finca de doüa l\brla del
Pil~r Yijranda Agcro, y por -la cspald:l.
en líl~~3 d~ 16 metros 20 centímetros,
eon el Pt..;:;co de! Cf!.ual. Ocupa una su
perficie de el1 metros 2J d~címetros

cuadrados, equi\'aientcs a 7,872 pies 77
centésimas de otro, IGS cuales se estau
edHicando en su totalídad en plan la
baja y cuatrO pisos más, a excepción
de 10 dcjado a tres p:lHos, ron fl r rf'g10
a las O.denanzas municipZtles.

y se ad:>'ierie a los licitado:-e~: que
p:h'a tomar parle en la subasta debe·
nín consignar' l).cviamente ellO poI:
10{) del indicado tipo, sin ~u:yo requi~

sito ~10 serán admiti'los; que no se ad·
. Jilitirán posturas que no cuo1'an, por lo

menos, las dos tcrcerás pa¡. tes d.i dicho
tipo, pudiendo hacerse el l'emate :1 ca·
lidad de ceder; qtle dicha finca saJe a
subasta sin haberse suplido previamen
te la falta de títulosdc propiedad, por:
lo que se observará lo prevenido tn la

~ regla quinta· del ~rticul0 42 del Regla.
mento para la ejecución de la ley Hi
potecaria; que la certificación a qlle se
refiere el número primero dei artículo
1.489 dt.> la ley de Enjuici3mien!0· civil,
expedida por .el RcgistroJe la l'ropie
dad, se halla de manifiesto en la Becré
taria del que refrenda, donde podrán
examinarla los licitadores, debiendo
conformaY"se con ella, sin dcrecho a
exigir nin,fl'una otra, y que las cargas
o gravámenes' :interiores y los prefe·
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsIstentes, cntenrl1én
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su cxtin·
ción el precio del remate. .

Madrid, 19 ele Agosto de 19;)O.-g1
Secretario, Ricardo GÓmcz.-Vislo bue
no: el Jaez de primera instanda, Ho~
drigo,

X-32iG

Don CasimIrQ Pérez Delgado, Secre
tario del Juzgado de prim~l'a in~tal1cia

de la "illa de Corvera de Pisuerga y
su partido.

Doy fe: Que en este JUZGado y fr.i
Secretaria se tramita demanda de )tú
cio ordinario de mer~or cu..ntía a ins
tancia de la Sociedad mercantil regu
lar colectiva "Fre~T y KcIJcrnberg[lr",
con domicilüf en Barcelona, contra don
Antonio l\fcrino Pércz, major de edad,
indusirial, vecino de Agcilar de Carn
póo, en ignorado paradero, en '.::U:;'C)
procedimiento se ha dictado sentencia,
C~lYO cl1cab~zan::iento y parte disIJosi~
tlva son como sigue; .

"Sentencia.-En la villa de CC~'Yera

de Pisucrga a ü de Agosto de 1930. El
Sr. D. José Parra Il!ades, Juez ,je pri
mera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto estos autos de jui~

cio dcclarati\'O de menor cuantía, pro
movidos por la Sociedad mercantil re·
guIar colectiva "Frey y KCllem!Jergar"

d .... u' 'con OffilClllO en _.Alrcclona, I'epr~s('n-

tada por el Procurador D. Mariano Do
ce Bustamante, bajo la direCCión Jel
Letrado D. Antonio Pércz de la Fuen4

te, contra D. Antonio l\1Jrino Pérez. 1
mayo::" <le edau, industrial, veeino dé I
Aguilar de CamjJóo. que no ha compa
recido en ~tos, sobre reclamación de
1.338 pesetas y 35 cénHmos, e intere- "
ses legales desde la interposición de
la demanda; y

F:1I1o que uebo con(knar y condeno
a D, AntoniQ ],ie:-ino Pérez a que p.a
gue a la Sociedad mercantil regular eo
lectiva "Frey y Kellemuergar" la can
tidad de 1.338 pesctas y treinta y cin·
co céntimos, los intcreses legales de
la misma dcsd·c que debió entregarse
hasta el día en que Se cTeciúe su pago,
condenándole, además, al abono de to
das las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, que por la
reb'2ldía del demandado se publicará
en los periódicos cficiales, defin itiya·
mente juzgando lo pronune.lO, m:mdo y
firmo,-José Parra lllaues. .

Publicación.-Leida y punUc¡¡da fué
la anterior sentencia por el Sr. D• .rosé
Parra IUades, J ucz de primera instan..
cia de esta viHa y su partido, ('st<lndo
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha; de que doy fe.-Ante mi, .
Casimiro Pérez." .

Lo inserte concuerda a la letra evn ¡
:;<.1 origina!, a que me refIero; y para 1
que conste y, c¡¡mpli~ndo lo mumlado,
se inserta en el Bolet!ll Oficia.l de laI
provincia y G.. CJ:;TA DE l'.iArHuD, a fin
de que sirva de no¡ifbaci¡)¡¡ en fOl'ma
al q,em.andago. d.ccIarado ea situaciún .'

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CERVERA DE PISUERGA

nosticada de "demencia precoz", por el
presente edicto Se cita, lhma )' cmpb.
za a los parientes más.próximos de di·
cha doña Ramena RoselI, para que den
tro del términ::l de un mes comparez
can ante dicho Juzgado, y Secretarí:1
de D. José Pastor, ::.J objeto de s~~r oí
dos; bajo al~rcibimier::to que de no
comparecer se resolverá el expedicn ie
sin su audiencia.

Barcelona, 19 de Agosto· de 1930.
Ante mi, por D. José 1':\slor, (ilegible),
Visto bueno: el Juez· rlc primera ius
tancia accidental, (ilegible).

33;).781,38

239.489,19
5.168,30

570.255,46
671.168,31
250.000,00

20ll.131.ü5
177.783,39

Pesetas.

1.563.207,53

86.732,08

11.064.515,13
4.104.6D2,18
1.504..199,77

935.Ú25,06
171.201,37

95.424,53

11.455.G9

75.771,36
2;:'0.000.00
20n.131,05

20.06.3.356,35

15.000.000,00
203.581,88

2.409.H97,39

Capital: Acciones ..
Efectos ~ p:1gar .
C/COlTic!ltcS: Acreedores.
Frederlk Htith & CG, de

Londres ..
Thc B r i t i s h Overseas

Bank Ld., de Londres .
Hacienda ..
Amortizaciones .
Fondo de reserva .
Depositantes: Acciones ..
Deposi tan tes: Merc a de-

rías ..
Pérdidas y Ganancias... . ..

PASIVO

Total. ..

Cajn y Bancos .
C3rtc;'~!: Efectos sobre

pbza y fuera .
Cuentas corrientes: Deu-

dores .
~Iercntlcl·i:J.s generales .
Inmuebles y mobilia¡-jo .
\íaq;¡:nn:'ia y utensilios .
~Iate¡-jas dIversas .
HackEda ..
Fredcril, Huth & co, de

Londres .
The 13 r i t i s h Ovcrseas

B~n~,- Ld., dc. Londr.~s .
Dcpas11os: AccIones ..
Mercaderías en depósito .

.s..CTIYO

C'1mp:-ende todas las opel'acionas efec
tuadas desde el día 1." de Junio de 1929

;11 31 de Maro de 1030.

JUZGADO DE PRUrERA INSTANCIA
DEL DlSTRT'i'O DEL HOSPITAL, DE

BARCELONA

En virtud dc lo dispuesto por el se
fiar Juez accidental de primera instan
cia del distrito del Hospital, de esta
ciudad de Barcelona, por providencia
de este mismo día, didada cn expedien
te que se irllnlita para la rf;clusión:.:"de·
finitiv:l de doña Ran~ona Rosdl Albau,
natuml de Artesa de Segre (Lérida),
soltera, Religiosa dominica, dc treinta
y ocbo años de ('dad, e ingresnda en 30
de Abr'il de 1929, en concepto de obser
vación, en el Instituto Mental de la
Santa Cruz, en San Andrés de Palomar,
lJadeclendo enfermedad mental dix¡-

dentro del t&rmino de un mes, contado
desde la inserción de cstc anuncio en
el "Boletín Oficial de la provincia de
Lugo" y en la "Gaceta de Madrid", con
arrcg10 a lo prevenido en el p5rrafo
f-¡'i:nero del artículo S..J, del Reglamento
orgánko deí Notariado.

La COl"Uiia, 18 de Agostú -de 1930.
Antonio Viñes.

De BarceIona, caBe del Comercio, 11.

lrweniario balance, formado en 31 de
Mayo de 1930.
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Mlt~ISTERIO LA GOSERi'JACION

DIRECCION GENERft.t DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de :\lédicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspon'
diente a la provincia de Cáceres, según 10 preceptuado en la Real orden de este Ministerio, número 1.337,·
de fecha 5 de Diciembre de H)28.

MUNICIPIOS QUE INTEGRA.l~ EL PAHTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Abadía .
Abertura .
Acebo ..
Acchuche .
Aceituna ..
Ahi~al .
Albalat .
Alcántara y Estorninos : .
Alcollarín .
Alcuéscar .
Aldeacentenera , , .
Aldea del Cano .
·Aldea de Trujillo .
Aldeanueva de la Vera .
Aldeanueva del Camino .
Alia ~ _ .
Aliseda .
Almaraz ..
Almoharín .
A,TOYO del Puerco .
Arroyomolinos de la Vera .
Arroyomolinos de Montánchez .
Baños de ~lontemaror .
Barrado y Gargüe:=-a "._"'" .
Belvis de l.\Ionroy y Casas de Belvis ..
Berzocana .
Bellquerencia .
Berrocalejo .
Bo~?nal de Ibor .
BotIja : .
Brozas .
Cabañas del Castillo, Rotura, Retamosa y Solana .
Cabezabellosa .
Cabezuela del Vane .
Cúceres .
CachorriIla .
Cadalso ~ .
Calzadilla : : ..
Campo-Lugar .
Cañamero ..
Cañaveral .
Carrascaleja y Nuvatrasierra .
Casar de Cáceres .
Casar de Palomero. Azahal, Pedro Muñoz y Ribera Oveja.
Casas de Don Antonio .
Casas de Don Gómcz .
Casas del Castañar y Cabrero .
Casas del ·Monte y Segura dcl Toro ó.

Casas de :\Iillán .
Casas de l\Iiravete .
Casatejada .
Casillas de (;0 ria Oo .

Castañar de Ibor y Navalvlllar de Ihor ;.
Cec1avín .
Cedillo .

S~~~~~~· ~ ~ :.:.:.:.:.::~.:::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:
Cunlbre (La) _
Deleitosa " t.~••••••••••••••* ..

NÚMERO CATEG()RÍA
DE QllE OBSERVACIONES

. PLAZAS SE LE ASIGNA.

.1 4."
1 4." No se modifica.
2 3."
1 4." }Jo se modifica.
1 4."
1 3."
1 3." No se modiJicr:..
~. 2." No se modifica.
1 4."
:2 2..-
1 3."
1 3."
~ 4." No se mo-ilifica.
2 3."
2 3.:11-

2 3." No se modifica.
1 3."
1 4."
2. 3.- No se modmca.
<> l."..
1 4."
1 3." :\0 se modjfica.
1 2.11I

1 '!J ..
. v.

1 .3."
1 3."
1 -";).

1 4."
1 4." ;:;0 seníodifica.
1 4."
3 ·2."
1 2."
1 4.' ~o se modifica.
1 3." No se modi.fica.
4 lo" No se modifica.
1 4."
1 4.'
l' 4.' ::\0 se modifica.
1 4."
1 3." Xo se motliiic3..
2 3."
1 2."
3 3.- ::\0 se modifica.
2 3..
1 4.4 ;';0 se modifica.
1 5." No se modifica.
1 4.' :No se modifica.
1 2..
1 4." Xo se modifica.
1 4.".,

3.-'"'1 4." Xo se modifica.
1 2.-
3 2.-
1 4.- Xo se modifica.
2 3.' No se modifica.
2 2.- Xo se modifica.
1 .3." :No se modifica.
2 3."
1 é.' No se modi1!c"
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::\IUXICIPIOS QUE INTEGRA....'\' EL PARTIDO

~AnTIDO ~UDIC!AL

Dcscargamaria 1111 .

.f;ljas , .
Esc.urial ...................••.....•..•.•....•.••• ,. , ...
Frcsnedoso de Ibar .
Galisteo y Aldehuela .
Garci:lz ...............................•..........•.••.•••.•.••••••• f .

'Gar-ganta (-La) .
Garg-3 nta la Olla " .
Gargantilla 1 t ;. ••

t:)ar'ro\-illas ~ .
~:l.ttl •• _...• _ ".** ' .
pordo (El) , .
[ir¡: nadilla y La Pesga .
Gl~::l!lja (La} " .
fitlflll:.{Illpe .
b-llij(l de Coria e .

[¡ui,io de G~,listeo y Morcillo .
:f,uijo (!e Granadilla oo.

¿:Xuijo .C!-e Santa Bárbara # ..

iltl'gtllJ!..lela It .

tIernáo Pér·ez .
'llei",\"'ás .
Berl'cra de Alcántara .
H·el I~c!""ucla '•••
Hillojal .
Holgl'!cra .
-a.o~~os " , .
tb3h.cr~nlldo .
JaralCeJC .........•.•••••.• , '••••..•
1araiz ~.' Collado .
Jarandilla .
(arilIa 4' .

t~~~o;it~·: -. ~ ~ '.: ~ ~ ~ :~~: ~:::::: ::::~: ~:: '.::'::::::::::::'.::~::'.::::: :::::: ~::::
Los:!r ele la Vera .
~i:1rlrip,-~ll de 10. V~ra .
M¡¡dl'igalejo '0" .
Mad!~ol:i(:rLi ................•.• ,•..••••••••.•.•.•.•••••••• , .
~laj:~("I~:s ,,~ "' ..
lVf:llpartüla de Cácel"es ~ •••••
~Ia]uartid[,¡ de Plascncia .
~lat;;, de Alcántara o .

MCJ-:lt)rio __ ..................•..... _ .
~Icsas de Ibor y Yaldecañas de Tajo .
J,fiajadas .. _o : .

~I~llane;;; de la l\Iuta .
~ilr:,bcl .
... Iollcdas J' Ccrczo..•.....•.....•••••..........••.•.••••••. t " •••

~.:}\.lonro~;r _ , , ..
-jIoTI F' nchez;¿r L.o 11' _ •••••
~1011 t!.;llel'1l1 oso .
. fOI·aleja .. _ ~ ' " .
~ayaconcejo .
\,¡'uvalInoral de la l\'Iata : .
~aYas del l\ladroño .
..' lh·a ce Piasencia _
t'alonlcl-O y l\Iarchagaz .
~..asa rú n 0.0 .

. eraleda de la ~Iata .
Pl'r~\kd:.l il2 ~::n H.omán y Garvin .
~er:;]L·s ill'l Puerto o .

eortczue!o y Pcdraso de Acin .
:¡cesctleza 00 _ ; .

tiedras Albas .
iarnal y Vald.astillas ..

t1as')ncia o .

., ló1~ ~I!zueta ..

.J>ort·!Jc ." .
·Pozuelo de Zarzón .
Puer:'') de Santa Cruz" .
tr.íolobos o" .

~obredillo de Gata .
Roblr:dillo el c la Vera .
~obt~d.ilJo de TrujiHo , .
.no~.-:gordo e Hi~uer~f. .
Rua.T::C!." •... _ ~ .
Salt:"l"·¡"'o ..
.Salvat;e<rll' .d'~' S~;~t¡;g~ ::::::::::: :::::::~::::: '.:~.:.:::::::::::

;SÚMEnQ CA.TEGORÍA
DE Q~

PLAZAS SE LE ASIGNA

1 4."
1 3..."
l' 3." ,
1 4."
1 3."
2 3.'
1 3."
1 3."
r 4.*
2 1."
2 3."
1 +.'"
1 2."
1 4.'"
2 3.&
1 4.*"
1 ') .."'.
1 4.11.
1 4."
1 4.~

1 5.·
2 l.-
t 4."
1 4~'"
1 3.'"
1 4.'"
2 3.'"
2 3."
2 3~"
2 a....
2 2....
1 4... ·
1 3....
3 ')11.-.
2 3."
1 4.11.
2- 3.·
3 2.~

1 4.11.
2- 2."
2 2."
1 4-.&
1 3.·
1 ')11.....
3 2'.•
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:MüSICIPIOS QUE Jl<\"'TEGRA.'l\l" EL PARTIDO

PARTIDO .rUDICIA.L

~(,..MERO
DE

PLAZAS

CATECORÍA
QUE

SE LE ASIGN',\.
OBSERVACIONES

San Martín' de Trevejo....•...•........•..............................
iSanta Ana ..
Sanla Cruz de la Sierra .
!Santa Cruz de: Paniagua.....••..........•.- ~ .
Santa Marta de l\'lagasca .
iS2.ntiago de Garbajo y Garbajo .
Santiago del Calnpo _
Santibáñez el Alto _ _..
iSantibáñez ~l Bajo .
~auce«fnla - .
!SerradilIa .
~cl~rcjón ~_ _ _.••_ "' .
!Sierra de Fu:entes .
ITabván .
~ralayera la Vieja .
:'Ialaveruela .
rI'alayuela __ _ .
rI'ejeda del Tiétar : _.
~-oril .
TOf'DaVaCas .. _ > .

ITorno (El) .
~orviscoso _ ' .
{Torrecilla de los A:ngeles .
rI'orrecilla de la Tiesa .

'l'l'orre de Don MigueL .• _ _.
ITorre de Santa ~laría _

.tl'orrejoncillo _
'{I'orrejón el Rubio .
. r.rorremenga : .
~orremocha ••..• " .
f'l'orreorgaz ~ tt.t 11I ..

l'l'orrequemada , ..
rI'rniillo : .
iValdalacasa de Tajo .
j\T::ildefuentes : , ..
LValdemorales ..
i\Taldeobíspo y C"..arcabos-o .
IValencia de Alcántara _ " .
i\Talverd-e de la Vera .
IValy.erde del Fresno ., .
lVian dar de la Vera .
~""'Hl-:1 c101 rIlTno"l""\ ......... -- - _y t .

.WilIa del Rey "' " , .
l\7illamesín5 t ~ " ••••• "' ••

Willamiel _ .
WiHanueva de la Sie.rra .
l\Tillanueva de la Vera .
Willar del Pedroso .
Willar de Plasencia.....•.• ~., ••••• ~ II .

WilIasbuenas de Gata ,
2arza ·d-e Granadilla ·••• ~.I t1I11 •••••••••••••••••••••••

~ar.za de Montá.nchez " .
rt:arza la Mayor " - .
~Qrita "......••••••••• I ••••• III iI•••• ~ 41: .

Campillo de Deleitosa , .
lC::o:üq-o,1ista de la Sierra _
~a\l'ez·u·elas _ ~ ~ _
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X o se modifica.
Xose modifiC<J.
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No se modifica.
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),Iaurid, 20 de A~osto de 1930.-EI Jefe del Negociado. lJ1)a!do TrujW;ma L- ..-; El Director genMa\ P. ~ ~

JIlán G. Du!:",ht.
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DE JUSTICIA

CIT.ACIONES

Bajo los apercibimienfos procedente,
en derecho, se cila y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
Se expresan, para que comparezcan
el die: que se señale, o dentro cid
t¿rmtno que se fije. a contal' desde
la tecb.o. de la publicación del anUll
río en este pel'iódico oficial, con
encolo al artículo 178 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

5.065

ALVAREZ GARCIA. José; de cua
renta y euatro años, de estado soltero,
natural de :Madrid, de profesión tra
pero, hijo de Ramón y Carmen, domi
ciliado últimamente en la calle de Fei
jóo, número 5, principal; comparece
ni el día 23 de Septiembre, y hora de
las nueye. ante el Juzgado municipai
del distrito de Palacio, de esta Corte,
.Ho en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas,
¡¡or hurtCi, instruido contra el mismo
r otros con el número 566 de orden
idel corriente año.

5.066

BENITO ESTEBAnA.c~Z, Pedro; de
Creinta 2.110S, de estado soltero, nutu
r.,1l de :\Iadrid, de profesión del comer
cio, hijo de Zcilo y Matea, domicilia
do últi:;~lai~]cJ:¡te en la calle del A~uí..
La, número 39; comparecerá el día 23
de Septiembre, y hora de las nueve,
linte el Juzl!ado rnunicinal del dil:tritn
de Palacio; de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, número 27, pisa bajo,
.a celebrar juicio de faltas, por hurto.
;nstruído contra el mismo y otros con
-:1 númcr'J 566 de orden del corriente
:lño.

5.067

BEmIEJO GUERRERO, lldefonso;
:le treinta y cinco años, de estado ca·
<;,1do, natural de Zarza d~ 1\1ontán
~hez (Cáceres), de profesión panade
ro, hijo de Cayo y Matilde. domicilia
do últimamente en Madrid, calle del
Aguila, 40, segundo número 19; como
parecerá el día 23 de Septiembre, y
hora de las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de es
ta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebrar jui
;:;io de faltas, por estafa, instruido con.
1ra el mismo con el número 523 de oro
dcn del corriente año.

5.068

BESGA PRIETO, Franciscl); d i3

;rcinta y ocho años, ce estado casado,
de profesión empleado, domiciliado
r,ltimamcnte en i\ladrid. Corredera -Al.
ta, número 27, segundó; comparecerá
~ 1día 9 de Octubre, y hora de las nue.
I"C, ante el Juzgado municipal del dis
·.rito de Pabcio, de esta Corte, sito en
:.1 calle del Tutor, nÍ!mero 27, ¡liso

bajo, a celebrar juicio' de faltas, por
estafa, instruí do contra el mismo con
el número 519 de orden del corrient~

añ@

5.059

CASADO MARTIN, Abundio; de cin
cuenta y des años, de estado casado.
natural d~ Torrecilla de la Orden ,Va
lladolid), hijo de Eladio y Clotilde,
domiciliado últimamente en' Madrid.
calle de Guzmán el Bueno, 47, ático;
c.omparecerá el día 23 de Septiembre,
y hora de las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27. piso bajo, a celebrar' jui
cio de faltas, por estafa, instruido con
tra el mismo con el número 310 de or·
den del corriente año;

5.070 .

CO::\TRERAS GRACIA:NI, Fr.ancisco;
de veintitrés años, de estado soltero,
natural de Sevilla, de profesión con·
ductor de automóviles, hijo de Manuel
y Guadalupe, domiciliado últimamente
en Madrid, calle del Acuerdo, .18, pri
mero número 4; comparecerá el día
9 de Octubre, y hora de las nueve, an
te el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio de faltas, por lesio
instruido contra el mismo con.el nú-.
mero 530 de or(len del corriente..año..

5.071

DIAZ VILA, Mercedes; de. veintillue.
"Ve años, de estado viuda, natural. de
::\Iadrid, de profesión sus labores, hija
de Nicasio y Nicolasa, domiciliada úl,
timamente en la calle de Rodas, 1~,

segundo derecha; comparecerá el diJ
') .-1.0. n -I-uh......... 'u 1-.,.,,..... .....1"... 1 '1"1 ...
- ......... _ 6.,I ....... ~ .1 .~'l...I ... "... 'A .... .&«03 _" - '; ,

ante el Juzgado municipal del distrI.
to de Palacio, tie esta Corte, sito en lu
caiJe del Tutor, número 27. piso bajo,
a celebrar juicio de fáltas, por lesio
nes por mordedura de gato, instruirlo
contra Antonia Llovio' Diz con Cl nú
mero 617 de orden del corriente afio,

5.072

G. DEL CASTILLO, Emilio; ducftu
del automóvil número 30.&4.4 M.. do
miciliado últimamente en Madrid, ca·
lle de Zurbarán, número 3; campare.
cera el día 9 de Octubre, y hora de
las nueve, ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, de esta Corte,
sito en la calle del Tutor, número 27,
pise' bajo. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, instruido contra Fran
cisco Contreras con el Húmero 530 de
orden del corriente año.

5.073

GABelA GORDO, F~rnando; de
yeintisiete años, de estado soltero, na
tural de Martas (Jaén). domiciliado
últimamente en Madrid, calle de les
Tres Peces, número 26, primero; com
parecerá el día 30 de Septiembre, y
hora de las nueve, ante el Juzgatlo
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
nú¡nero 27, piso bajo, a celebrar jui·.
cio de faltas, por jugar a los prohibi-

dos, in~truidocontra el mismo y otros
con el número 849 de orden del co.
rriente año.

5.074

GONZALEZ, Ceferino; conductor
del automóvil número 30.698 M., do
miciliado últimamente en Madrid, ca.
lle del Amparo, número 84; COlllpa!'e
cera el día 23 de Septiembre, y hoj'a
de las llueve, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, piso bajo; a celebrar juicío de .
faltas, por daños, instruido contra Aó1~
gel Navas con el número 545 de orden
del corriente año_

5.075

GONZALEZ CIGEZ, Angela ; d e
treinta y tres años, de estado casada,
natural de :\Jadrid, de profesión sus
labores, hija de Alejandroy Asunción,
domiciliada últimamente en la calle
de Ferraz, número 33, segundo lcira

_A; comparecerá el día 2 de Octubr;:, y
hOl'a de las nueve, ante el Juzgado mu~
úic.ipal del distrito de Palacio, de esta
COIte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juido
de faUas, por daños, instruido contra
María -Castillo con el número 662 de
orden del corriente año.

5.076

&ONZALEZ LABRADO, Francisco;
de treinta y ocho años, de estado sol~
tero, natural de Madrid, de proleslón
jOillalcro, domiciliado últimamente en
la calle del Aguila, número 29; com
parecerá el día 2 de Octubre, y ho! a
de las nueve, ante el Juzgado munici-

'pal del distrito de Palacio, de e3ta
.Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso baio, a celebrllI' Juicio
de faltas, por lesiones, instruido con
Lra el mismo· con el número 701 de or
deu del corriente año.

5.077

HOYOS RIESGO, Fernando; de
tremta y nueve años, de estado Casa
do, natural de :\-Iadrid, hijo de CarIes
y Vicenta, domiciliado últimamente
en la calle de Fernando el Católico,
nÚlliero 28; comparecera el dia 23 1e
Septiembre, y hora de las nueve, ante
el Jl12gado municipal del distrito de
Palacio, de .esta Corte, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce. 
lebrar juicio de faltas, por desobedien.
cia, instruí do contra el mismo con el
número 868 de orden del corriente
año. .

5.078

LAYir" LORENZO, Domingo; de
v<'inticinco años, de estado soltero,
natural de Madrid, de profesión con
ductor de automóviles, hijo de Emilio
y de Gregoria; domiciliadu últimamen
te en Madrid, calle del General Arran
do. número 8, primero; comparecerá
el dia 23 de Septiembre y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte. sito
er. la calle del Tutor, número 27, piso
baju., a celebrar juicio de faltas po~
desobediencia, instruiCIo contra el
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mismo, con el número 448 de orden
del c.orriente año.

el número 587 de orden del corrlcnte
año,

con el número 565 de orden del co
rriente· año.

5.0i9

)IARCO PALACIO, Vidal; de v!du
tisicie años, de estado casado, natu:-al
de Calahorra (Logroñ()), de profesión
zapatero, domiciliado últimamente ell'
Macirid, calle del Príncipe, número lo,
segundo izquierda; comparecera d
día 23 de Septiembre y hora de 1.\:,;
nlleve, ante el Juzgado municipal Jd
dlstrito de Palacio, de esta Corte, ,;ib
en la calle del TutOl', número 27, 1)L,0
bajo, a celebrar' juicio de faltas por
l<':l>iones, instruido cantra Pedro Rui.z,
cun el número 873 de orden del co
rriente año.

5.084

PEREZ FüRNIS, Serafina; de CU,~

renta y tres años, natural de Cadalso
de los Vidrios, de profesión asistenta,
hija de RamÓ¡l y de Juana, domicUiaw

da últimamente en la calle de Comi
Has,' número 25 (Ventas del Espíritu
S.:o.nto); eomj)arecerá el día 9 de Oc·
tul~¡-e y hora de las nueve, ant~ el
JU7.pado municipal del distrito de Pa-

! lacio, de esta Corte, sito en la caBe del

I Tuto:-, número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ¡ns
truido conlra la mísma~ con el numerO
551 dc orden del corriente año.

5.089

SANCHEZ RAtvHRO, Angel; de trein"
ta y dos años, de estado casado, Mta.
ral de Segovia, de profesión mecánico,
hijo de Gervasio y de Ricarda, dom~~

ciiiado últimamente en Madrid, en l~
caBe de Nicasio Méndez, 42 (Puente
de Vallecas); comparecerá el dia23
de Septiembre y hora de hs nueve,
ante el Juzgado municipal del dis
trito de Palacio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de fallas, P()I'
esc:indalo, instruido contra el mísffiCt,
con el número 8il. de orden del eo. '
rriente año.

5.083

5.081

5.080

5.082

5.092

5.090

ALVAREZ LOVELLE, Maria; domi
ciliada ú;ltimamente en M:adrid, calle
de Mira el Sol, número 9; comparece
rá el día 25, de Septiembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal del distrit('
del Centro, de esta Corte, sito en lt
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, -a celebrar juicio de faltas
por hurto, con el número 2.056 ins,
traído contra Ca¡:m.en Casus.

5.093

BUENAVENTURA GUT 1 E RREZ
Brigida; hija de José y de Man uela, do~
micilada últimamente en Madrid, ca·
lle de Caravaca, número 4, principal
derecha; comparecerá el día 25 de
Septiembre, a las diez, ante el Juzgada
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de s...mt;¡
Catalina, número 1, principal, a cele.
hrar ,juicio de faltas, por vejación J'
hurto, con el número 2.05ú instruid"
contl'a Rafael Calle.

5.094

C'.LYO, Teodora; domiciliada últi.
mamente en Madrid, calle de Toledo,
numero 138, entresuelo número 5;
comparecerá el día 25 de Septiembre:
a !as doce, ante el Juzgado municipaÍ
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Ca.talina, nlf-.
mero 1, principal, a celebrar juicill
dc faltas, por malos b'atos y escánd~
lo, con el numero 2.108 instruido eo~
tra la misma.

DELGADO VALLEJO, Julio; 11ijt) :le
:Murcos y de Epifania, domicikr1il lll
timamenle en Madrid, plaza (le 1 :):Hfile
de Alba, número 2; t~omp¡:;'''·'t"r:': el
dia 25 de Septiembre, a las doce, UI!-

5.085 ,

PI5i'ERA SANTIAGO, Antonio; de
cl1EZ y siete años, de estado soltero, na
tUlal de El Ferrol; comparecerá el día
;;0 ue SepUembre y hO'3 de las nue
ve, ante el Juzgado municipal del dls·
lnto de Palacio, de esta Corte, <;ito en
Id. caBe del Tutor, número 27,. ¡¡iso
bajo, a celebrar juicio de faltas ¡:.or
jugara los prohibidos, instruido con
tn!. el mismo y olros, con el mil1l:::ro
049 de orden dcl corriente año. '

5.086 5.091

R\:.'lOS MARTIXEZ, bis; de d1;7. Blli'XITEZ l\"Ul'l'EZ, Enrique; hijo df..
y ocho años, hijo de Eugenio y Ya·, ¡.Eugenio y de Matilde, domiciliado úl
klllma, domiciliado újtjillamentc 1;"11, timamente en Madrid, caBe de Lava
:.\Iádrid, calle de San Bernardo, ;lÚ- piés, número 14, principal; compare
mero 3, segundo, puerta segunda; ':0:11-1 cerá el dia 25 de Septiembre, a lag
pdrecerá el dia 2 de OctUb.¡:c y 1l0r·a diez, ante el Juzgado municipal de!
de jas nueve, unte el Juzgado muni- distrito del Centro, de esta Corte, si·
ci,pal del distrito de Palacio, de ",;;¡;1 I to en la calle de Santa Catalina, nú·
(.c,,¡'ie, sito en la calle del Tutf)r, nú- I mero 1, principal, a celebrar juicio de
li:crO 27, piso bajo, a celebrar ju;;.:lo 1 faltas, por malos tratos, número 1.35C
de f<lltas po. jugar a los prohibidos, instruido contra el mismo.
in:5íl'uido contra ei mismo r otros, con
ej número 967 de orden del corrier.te
año,

5.087

5.088

RE~TERIA PEREA, Ruperto; de
tr einta y cinco años, de estado casado,
natui"al de Bilbao, de profesión vi:::
janlc, hijo \le Quintin y de Maria;
do~iciliado últimamente en ;\lildrid,
c;,¡lJe de Don Ramón de la Cnlz, ::11;
comparecerá el día 9 de Octub,"e y
hora de las nueve ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
numero 27, ~so bajo, a celebrar jukio
de faltas por daños, instruido co;}tra
Marcelino M:artin Rodríguez, con el
número 515 de orden del corrimte
año.

RUEDA PAl':ACE, Medarda; dI;) vein
tiséis años, de estado soltera, nalund
de San Pedro (Avila), de profesión
sin'ienta, hija de Raimundo y de Lu' ....
reana, dorniciliada'últimamen te en )la
drid, plaza de la :MoncIoa, número 2,
piso segundo; comparecerá el día :~O

SClJtiembre y hora de las nueve, ante
ei Juzgaclo m~nicipal del distrito de
PaJacio, de esta Corte, sito en la calle
dEl Tutor, número 28, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas Ilor lesiones,
inslruído contra Francisco Batanero.

KA VAS CASTRO, _'\.ngcl; conductor I
fiel automóvil número 8.105, domicil;g. I
do últimamente en Madrid, calle de 1
"aIlehermoso, número 70; compare.
(crá el día 23 de Septiembre y hora
de las nueve ante el ,Juzgado muni
cipal del distrito de Palacio, de esta ,.
Corte, sito en la ca!l~ del Tutor, nú- _
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
d'e faltas, por daños, instruido contra 1
el mi~mo, con el número 545 de or
den del corriente año.

l
,1

I
I

MU~OZ CANO, Julio; de cuare:it:J
y tres años, de estado soltero, natura!
de Fuentenovilla (Guadalajara), tla
p!'ofesión acuchillador de pisos, hijo
de Carlos y de Victoria, compal'cc<rá
el día 23 de Septiembre y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal de!
disi..l'.iiú ue Palacio, ue t:::sia CUrLl:, siio
en la calI., del Tutor, número 2i, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas p;:¡r
hurto, instruido contra el mismo y
otros, con el numero 566 de orden elel
corriente año.

PA:SADERO GARCIA, LUC'Í.I, (a) "la
Cacharritos", de cuarenta y dos año;;,
de e~tado soltera, natural de Madrid,
de profesión prostituta, hija de Anas·
tasio y de Felipa, domiciliada últinla
mente en 1a calle de Lavapiés, nú
mero 25; comparecerá el día 9 de Oc·
tubre y hora de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa·
lacio, de .esla. Corte, sito en la calle
<lel Tutor, número 2i, piso bajo, .::; ce·
lebrar juicio de faltas por lesiones,
irrstruic!o contra la- misma y otras~ con

MARTIN LOPEZ, .Ta::m Antollio; de:
diez y nueve años, de estado soltuo,
natural de Cadarso de los Vidrios :.)'1a·
drid), de profesión dependiente, hijo
de Ceferino y de Carmen, domiciliado
últimamente en i\ladrid, calle de An
drés Mellado, 33 principal; compa1'~

cera el día 23 de Septiembre y hora
de las nueve, ante el Juzgado mUTIJ·
clpal del distrito de Palacio, de esta'
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido contra
Clemente Fernández, con el númcro
522 de orden del corriente año.
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por alcoholismo y lesiones, núm~
2.360.

5.107

PA:STR.A...~.! DELG.WO, Eduardo;
hijo de Eduardo y de Epifania, domi
ciliado últimamente en Madrid, Corre-.
dera Alta, número '21" duplica.do nú'
mero 3; c[)lDparece:rá el día 2.5 de Sep.
tiembre,.a las diez. ante el IU2gad{)
municipal del distrito del Cen.tro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Cafali.1J.a. número 1, principal, a cele.
brm- juicio de faltas, -por lesiones, coa
el nÍl!1iero 1.247 instruido contra el
misma.

5.108

PASTR.~'A VALLEJO, Eduardo;
hijo de Marcos y de Epifania. domici.
liado últimamente en Madrid, plaza
del Duque de Alba, número 2.; compa
recerá el dia 25 de SeptWnbre. a las
doce, ante el Jnzgado municip.al del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle .de Santa Catalina, número:
1, prjIlcip~ a celebT~ juicio de falo
tas, por esclndalo, con -el número
2.110 instruido contra el mismo y,
otro. '
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5.HU

5.H12

5.103

1, principal, a celebrar juicio de fal
tas, por hurto, con el número 2.085
instruído contra Manuela González
Gonzalez.

JURADO AREJ.\l".<\S, Fr~ncisca; hija
de Manuel y de Pilar., domieiliada úl
timamente -en Madrid, calle de Santa
Isabel, nÚIl1ero ~; comparecerá el dia
25 de Septiembre, a las diez, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalin~ númcro l, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
malos tratos, núm-ero 1.35{) instruído
contra la misma y otni.

KRE..'l'DI, Prida; hija de Wudian y
de Josefina, domiciliada últimamente
en Madrid, plaza de Bilbao, 2, segnn.
do; comparecerá el día 25 de Septie~
bre, a las diez, ante el Juzgado mUill
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en 1s. calI2 de Santa Cata~
Jina, número 1, principal, a celebrar
jniciode faltas, por vejación, con _el
número 2.M9 instruido contra. la mIS·
ma y otra.
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le el .Juzgado municipal del distrito
!ie! Centro, de esta- Corte, sito en la ca~
Ue de Santa Catalina, número 1, prin.
tipal, a celebrar juicio de faltas, por
l:~dndalo, con el número 2.110 ins·
t:-~¡fdo contra el mismo y otro.

5.095

. DB.Z GARETO, Casimiro; hijo de
'Casimiro ~' de Concepción, dom~'Cilia
do últimamente en Madrid, plaza del
Duque de A1ba, nllmero 2; 'Comparece
rá el. '1ía 25 de Septiembre, a las do
ce, af':!,'! el .Juzgado municipal del dis
trito d el Centro, de esta Corte, sito en
h caUe de Santa Catalina, número 1,
prüli.:ipal, a celebrar juicio de faltas,
Ipor escánd310, con el número 2.110
ln"~;'ilído contra el mismo y otros.

5.096

FER.:\A,,"\DEZ RODRIGUEZ, ~Iarg2.
rita; hija de Francisco y de Balbina,
domiciliada últimamente en Madrid.
Andrés Borr;Jgo, número 7, segundo;
comparecerá el día 25 de Septiembre.
a las doce, ante el .Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
'sito en la calle de Santa Catalina,' mí
me ro 1, principa:4 a celebrar juicio de
faltas, por escándalo, con el número
,1379 instruido contra la misma.

5.097

• G.illCiA ALCALDE, Africa; domici
liada últimamente en l\Iadrid, calle de
?ontejos, i, piso segundo; comparece
rá el día 23 de Septiembre-, a las once,
.ante el Juzgado municipal del d.istrito
'del Centro. de esta Corte, sito en la
calle d" Sanla Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
p.ll"" li:siones, número 2.044. -

LOPEZ IvIARTINEZ, Dolores; domi·
ciliada últimamente en Madrid, igno-
rándose su actual pl:!radero; compare-
cerá el dia 25 de Septiembre, a las
doce, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a eelebrar luido de fal·
tas,pOT hurto y estafa, número 2.113
instruido contTa la misma.

PEREZ LüPEZ, María; hija de Juan
y de Isabel; domiciliada últimamente
en Madrid, calle dcl .Amparo.... número
23; tercero; cÚmpal"ecerá el dia 25 de
Septiembre, a las doce, ante el Juzga.
do municipal del distrito del Centro,
de esta Corie., sito en'la calle de San•
ta Catalina. nÚInern 1, principal. a ce
lehnir juicio de faltas, por escándalo,
con el número 1.37:3 instruido ('~nti"a
la" misma y otws.

5.1'00

liE.."VHEZ ALVAREZ, Marcía.; hija de
¡rosi: y de Joaquina, .domiciliada 'Últi
mamente En Madrid, calle del Medio
dia Grallde. 6. priBcip4.1; e~ce· .
rá el día 2ilde Septíemh.r.~a.las 'OOlCe.
a~ el Juzgado lD..ImÍcip.aldel distrito
del Centro, de esta. Corte. sito en la
calle de Santa Catalina. llúmer.o 1.,
principal, a celebrar jui.cio de faltas.·

.5J12

B..AMRlEZ ROURIGUEZ, Diego; hijo
de Melcbor y de Enriqueta, domi.cilia
D.G últimamente en Madrid, ignorán
dose :IU domicilio ;C()mparecerá -el día
25 de Septiembre, a las diez, ante el
.'Juzgado rmtmÍ;cipaJ. del distrito del
Cemr~ de esta Corte, sito -en la calle
de Sa~ta Cat€lJ.illa,.~~~ero1, princi.p.a1

5.111

PUE.:."'HE GARClA, Jasé; domicilia
do úllimamen:te en :Madrid, calle d-e
:vman.ueva, 34; comparecerá el día 2á.
de Septiembre, a las die¡;:, ante el Juz.
gado municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la c3I.le de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce·
lIehral' juicio de faltas Por' esc3hdala.
D1ÍmerO 2.0'18, instruído contra el
mí:smo.

¡).l1D

PERDIGUEllO RODRIGUEZ, Anto
nia; hija de Antonio y de Maria. do
miciliada últimamente en Madrid, ea
lle de Palencia, número 6; compare-

j cerá el día 25 de Septiembre, a las
. doce, ante el Juzgado munícipal del

distrito del Centro, de.esta Corte, sito
en la .calle de Santa Catalina. wímer,Q
1, iPrincip~ a celebrar iuicio de fal
tas por escáncW.o. CQIl .el nÚln«o 1.313.
~nstruldo .cOOltr.a la misma y otros.

5.fli,i

5.105

},!.±:'XVEl 1:>EBEZ. Nicasio; hijo de
Nicasio y de .AngeJa. domiciliado úl- "
timamen1:e ·en Madrid, cille del GeDe- "
1'al Pardiñas, número 1-8; com~- :
rá, 'el día 25 de Septiembre, ante el ,
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi~

pal, a ce~rar juicio de falías, por
hurto, concl número 2..138 instrnído
contra el mismo.

1\IARTI:\, Anselmo; domiciliado úl.
timamente en Madrid, calle de AUgus
to Figueroa, 42, portería; comparecerá
el ilia 23 de Septiembre, a las once,

-ante el Juzgado municipal del distrito
- del Centro, de esta Corte,. sito en la
calle de Santa Catalina. número 1~
principal, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, con el ní:m",o 2.1B3.

5.100

: HERXA1-:DEZ RA..l\fIREZ DE ALDA,
Rafael; hijo de José y de Elisa, domi~
iiliado tiltimame·nte en Madrid, calle
~el Pez, número 19, segundo; campa
tc.cer:t el día 25 de Septiembre, a las :
die:r. ante el Juzgado mtmicipal del.
dis~ito del Centro, de esta Cocte, sito .
~n ¡ ¡¡ cé11le de Santa Catali~a, número

5.099

GARClA PELAEZ, Juan; hijo de
JUiln ~. de Maria, domiciliado última
)neme en Madrid, Franco Bodr:ígu.ez,
hÚlnc¡oo 15; comparecerá el día 25 de
Septiembre, a las diez, ante el Juzgado
}t Ullicipal del distrito del Centro, de
"isla Corte, sito en la calle de Santa
.Cat'1lina, número 1, priD.dp~ a ceJe..
»r3.r juicia de faltas, por lesiones, con
'~l ni.Ímero 2.088 instruído ooutmel
mJ~;¡~f__

, GO;\,ZALEZ GONZALEZ, Tiranuela;
rlomicili:~da ültim.aw.ente en Madrid,
([lile del Pez, númer<) lQ; comparece
¿a e1 día 25 de Septiembre, a las diez,
~nte cl Juzgado municipal dd. distrito
del Centro, de esta Cor.t~ sito en la
'calle de Santa Catalina,DÚmero 1,
9riacipal, .a celebrar jnicio de faltas,
Dor hurto, con el número 2.085 w'S
IlUí (lo Cl)lltra la misma.
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:a eeiMar jnicio: de faltas. por malos
.tratos. número 2.1H, instruído contra
el miSlRO•.

tan en el iuicio. de. filItas nún:tero 350
de 1930~ por lesiones. c-onb:;a la misma.

5,tt9

gundo,. a celebrar Juicio; de fialfus. l!f.Ílo.
mero, 1.151; bajo ape~eibimie!rto- ..
pararle' el perjUicio a que- haJCa'~

8951

5.120·

5.In

~2:4

. 5.12::3<

PAREDES, Felipa:~ domiciliada W;,
timamente en Madrid, calle de Gaz
tambide-, ~!"O ~9·; c~mparecerá el
día 16 del; mes-- de Septiembre..·y; hora.
de las diez,. ante el Tribunal munici
pal de Chamartin ele la Rosa.. para ce
lebrar juicio de faltas- CEUe se sigue,
por daños. con e1 número. 719 de 1929
contra la misma.

PR..\DOS LElR...\., Angel; C~YG u-Tti
mo domicilio no consta: se le cita pa
ra que el día 19 de Septiembre. y hora
de las diez :r n~edia, comparczca ante
el Tribunal mun ici¡wl del distrito de
Cham!Jeri, de esta Corte, sil,!) en l:l
calle c.e Fuen::anal. número 91, se-

I A.."'GULO, Mal'ia Jesusa; CU:\-'o último
domicilio no co~sta; se la cita para

; que el día 19 de Septiembre, y hora
· de las diez y metlia, comparezca ante

el Tribunal mun idpal del distrito de
Chamberi.. de e~ta Corte, sito en, ro.

• calle de Fucnc~u:raI. nümero g1, se
gun.do, a celebrar juicio de falt3s nu-

· mero 647; bajo allercibirrüento de pa
rarla el perjuicio a que haya lug..1.·r.

5.114

5.115

5.lli

OOI!)ltIGUEX lLU>EZ, Tomás; domt
cil'it:rdb> úminame-Bte en· .Madrid, calie
deE P'mat', 211, JQlsidmcia de Estudian
:tes-; c&IJ!l)areeeni .ei) día 25 de Sep
tiembre; .. a las dIez, ante' et Juzgado
intmicipal del dimito> del Centra, de
~sta Corte. sito en la calle de Santa
Calatilna; nmnero 1:, pr.incipa1~ a, cele
brm- j1!ici(). de- faltas por hurto, con. el
nÚme.ro 2.138. instruido contra Sica--
sio>~-dez. •

SA..."fCHEZ5E5DED0S. JUatl'; hi
Jode" DOmingo y de- Candelas. domici
~a'do ú:1l!imamentc' <m l\o1a-cfricf, Ferraz.
número 34-. terc~ro-, 13'; comparecerá
el 25 de Septiembre p.róximo. a las
:doce•. ~e el' Juzgado. nmniripal
.de! dIstritO' del Centro;.. de esta: Corte,
siro -en :Ea e-<llle de' Santa Camlina-, nÚ'..
mero- t., principal', a eeI'ebrar juiciO' de
tahas por daüos, cun- el mímero- 928,
instruicfo' contra' el mismo y otro.

5;Uff

SEGURA HEfu~A1'l'DEZ,JoaqtÜiI.;hi
Jo lile- Lorenzo y de- Francisca~ domi
ciliado. últi'mamCtrte en Madrid, calle
~e fa: Encomienda'" mím:ero 16'.. letra A;'
tOMPlJ:I!Cef'"Á el dia 25 de S.eptiembre.
a las diez,. ante el" Juzgado m1..-rnkipaI
d.ef ~ito d'eI Centro, de esta Corte,
~lto en la calle de Sallta Catallnn. númet!l) 1., principal,. a celebrar iuieio de
tahas: pur malfnto, número 2'.t44, ins
truido contr~ Diego Ramírez_

:ROD'RIGUEZSAl....,'TA F~US'J:A, Fran
.:cisca.; hiio cJ:eAFef.¡n1!r6-·y de- Ljna
rejos; dpnricili'ad'o- úllimameIrte ea-- l\f'a
drid. emte· d'e Santa' Engracia, número
106'; comp-areeení el' día 25 de Seotiem
bre¡ a;. las diez.. :mre el JU'Zgado mu
nicip:d' del' diStrito del Ceatro. de esta
Cort.e, sito en la calle de Santa Catali
na. niimeru 1, prinei'pal', a celebrar
juicio de faltas por malos tratos_ nú
mero 2.059, instruido contra el mismo.

! En el expediente de juicio Yt:r!d
i de· faltas, seguido en este Juzgado ha·
: io el nUmero. 1'.857 del' :tilo' 1009', po¡>

escán.daJo y contra .Tose Legr-.í!t· M9re--
mo,. aparece la siguiente .

"Sentencia.-En fu v:iUtt v Co:rte- á(
Madrid a 18 de Julfu de 1~36-; ef. se·
ñor D. RafaeT. MaslelIo y Guel'L""~ro.
Juez municipal del distrito· del Ce""
tro;., 'Ilistas las diligencias de j!I:tci~

verbuI de f8ttas, segnidgs entre p~~

res,. de' la ~'1. er Ministerio fiscal v dt
otra, COIno de~....adD. cuya ed:l.d ~

l·demás· circunstancias ya constan, J'(}o
· sé Le!tran.· :r -

t

: Fallo cr~e. debo' cond'cn:u- y co.ITile.

•.

!lO 31 ue.nuncia~o; José Lcgritn .M8.:,:rr~
, a la mUlta de C'Ill'C'O, pesetas. que &'1""

efectivas en b formn c.-stabfec:idft' _,'ff
• Ivs artículos 119- y. s.iguieu~s: l!cl: "j.

A.."-GljLO DEL C.>\j;fPO, Vcn:an.cio,; !'. genfe Cúdigo penal}~ al pago (fe ltl!.
cuyo último dOlUicilio no eonsl:a; se ; costas elel fmeio~
!e cita para que er día 19 de Septiem- i Así. por esta mi senten:eia.. lo i,rtl
bre. y ltOF3 de las. diez y media... com- . n.unelO, mandQ y firIllo".-~faeii Jf¡t·
part:zca ante el 'I"ribIID.a1. municip.3l Slelfo. .

; del distrito de Chnmberí, de esta Cox- II La anterior sentencia fIle puht-i'(-:'l
te, silo en la c:U1e. de Ftrenc:lrrn'J B;¡Í.- . da y leída en f>l mismo dia (ie su ft:.-

: mCJ:Q, 9-1.... SegJ.lIl.M¡ a cdcbr$ íuie[o. de I cha~"' '. _.
faltas. numero. ¡J'¡;. bajo ap~r:ciIlL.TJlie-n-. y pnra su r~:-;ercn;n en 1'a G.'.CE1!J.

: to de pararrle el pet:juido a que ha~a DE ~-~R.Xf' y pai-?- q,ue sin:.:J. de notiff·
· lugr.r. . caCL'OD al d'emmcnldo José Legr-ln :M~....

· reno. C!IYO. actual domk-iJro fJ panHte.
· 5.1:d. _ro de!' mismo. se ignora,. expicfo y fil"'·
; . mo In pr'esente cédula, con el v.ístc
: &L.\S y B-.li..-';ITO~ Pol i{':'~~l)O d.e;. hJio ! bueuo de su señoría! serrad::r. con e.:

~
; do;; '\'lc'-:E.L.e y FdküüUi; ;:1,:: Sét"...ta ..W. del: Juzgado, en ::Madrid .a r~ ¡fe Ago.s.·
\ natural de Milacrros (Bur"os) s&ltei-o t, to de 1~30~-EI Secrlltario, José Rl'
· joruale~ domi~ilia4l. wii~te el;'· lleste-t'.-Visto bueno: el Juez, C. Ya
l'lI.ad1'i<l,. 01i~;>,! se-le cita para que eL l. lleeror. .

· dla 24 de SeptIembre, :r hora de las
· diez y. media, co:mpare;¡¡ca. ante el Tri- ¡
bunal Dl.'lJ..Ici.cipal del di.<;t¡¡ito de Chwn-

· l?eri, de- ~ta. <;:orte, sito-e:lJo la. ~le *' En el cxpe~iente de juicio verh~
, Euencan;~ numero- 91,. ~gundo,. a. ee- I de faltas, segUIdo ca este Juzt>':ldo hit·

le~rar iUl,c!-9: d~ faltas.. nllintlo 1,.n~; j~ el llÚmerlJ 1,888. del año. l~O.. po..:.
~a.IO: apercili.uaa.en1"" ¡¡je· paraJ'le eL pet'- ()i[.~ a Ya m?raI.. ~ contra ll)sé fur:·
JULC1() :lo que ha~3 lu~. naadez Hernaa.dez. apare~e- la s.i.~

guieRte
, "Sentenda..-En la villa y. CD.rle: d~

; Madrid a lB; de: Julie de 19.so,· el :x,....
Gm!~ VELASCO, Bartolomc; de 1 ñor D<. P..aIaeI MasielIo Y. ~e~o,.

ZUBíBIOO G()MEZ.,. Rafael- d:om.íci- profeslOn Carrero ~. cuyas demás cir-I.r.ue~ mu.níeipal. del diStrito- del Cen
UaQo, úi.timam-en.te eD Mari"':..i, caHe: cie - cllp~t~ncia~ p,crsonales se ig~ora;t, do- tm;. Tistas las dEligencias de iuici4.
~.J'____ e -...-. m;.cl~lado últmlamente 'en valleJO, 41 verbal d"e f-alta&,. seguidas. entre par
l-.Ul.CUO.. v6; entresuelo; eompareeel'á ~ (\ Icah:aro~; se le cib para que e! día tes•. de la. una el Ministerio &cal, y d..
~l dia. 2;5.. de Septiembre,. a: las doce.. m d~ Septiembce.. Jo' h0i:a de las d.iez. y I otra,.. como denunciado.. cuya edad y.
!f11e el .lusgado mnnieipal del d.i;st¡;ilto- : me.~,: cGlllpQrez~a .ante el Tr~ ¡ ~más cjXcUllSfanci::!s ya CO'Ils1aD,. 1~eet ('.eat~. ~ esta Coote.. sito. em la .. mUILlClpaL del: .lfils.kl:t6 de C1J.:u¡gj,)erl, : se Hernandez:;. y
,.~ _de Santa Cafa.l!i:aa,. oW::uerOl 1.. de esfa q>I:te-.. 5-100 en. la-" e:.ill:e ~ FUelIL- Fallo qBE ~bo coadenar 'Y conde--

trmeIPal... a eetem-ar jaicio· <le f>.alta.s : ~:r::J.l, numero 9·1, segunde. a. cej¿,;.i:war DO a José Hcmández He-ruáuJn SI< la
-.ox: lesiones" coa el n~ere LS83, iJrs- . JUlClO. ~. faltas llúmenJ J.s99-;. ~ n:ultat efe- cin:eo. pesetas, q¡ue hará efec
nlldbi e'6n.tra. Marcehno SÚnChl'7..31pel'cib.i.?uento. de p.:ur-me d perjai- . t:rv:::s- en. Ea. forma estahlecida en los

5.llS. eje :Ji qee baya lu.gax. ; arti<:uIos. 17g- 'S siguientes del vigenta
Código pena:!.. y al pago de las. (lostas'
die! juiefo...
~~ .por esta mi sentencia.. lo pro

, n.u~tCl:Q .. man.d.o. :Y firmo..-Rafael Ma-
Sle••o. .
, La a~lcrior sentencia 'Cué publica.

na ~" l~lda en el mismo dia de su fe·
cha:'

l: p:<r;'l su insere::ón en b G.\Cl.;1:,,\
DE il!AD~t!.D, Y para .que sü'va de. uot¡~

G:\:L~tL:i,.'(, f¡,\:E\CE\" Fl"anciSclt' <f()
tnicüiaua últimamenl.c en. C~rlín
'ae la Rosa, calle de Colón, número
'18; comparecerá, dentro del término

1i
'4e quint,? día, ante el Juzgado munici,
, de diCha dHa, sito en la calle de
t .'DonneH, número 34. princip3l, a
'-#~ponda ele los cargos que la resul-
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!!'.ción al denunciado José Hel:n~~dez
!!ernández, cuyo actual domIcilIo o
rJ:1I'adero del mismo sc ignora, expido
~. fIrmo la presente cédula, con el vis·
lo bueno de su señoría y sellada con
.el del Juzg3elO, en Madrid a 12 de
A:(l)sto de 1930.-El Secretario, José
13~llester.-Visto bueno: el Juez, C. Va
llcilor.

En el expediente de juicio verbal
Je faHa'>, seguido en este Juzgado ba
jo el número 1.024 del año 1930, por
-escándalo y contra Josefa López lYlau

.j;[n, aparece la sigliicnk
"Sentcncio..-En la villa y Corte de

.~Indrid a 18 ele Julio de 1930; el se·
ñOl' D. Rabcl l.'IIasiello y Guerrero,
Juez municinal del distrito del Cen
11'0; vistus fas diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciada, cuya edad y
deJnús circunstancias ya constan, Jo
sefa López; )"

Fallo que debo condenar y conde·
no a la denunciada Josefa López Mau
rín a la multa de cinco pesetas, que
harú efectivas en la forma establecida
en los articulas 1í9 Y siguientes del
vigl:nte Códi;Jo penal, y al pago de las
cm;t3s del juicio.

Así por esta 111i scntcnci3, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael 1'1a
sicllo.

La anterior sentencia fué publica
rla y leída en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE jl,V,.DRIO, Y para que sirva de notifi·
c:lción a la denunciada Josefa López
Mm:rin, cuyo actual domicilio O para
dero de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
.b~~C~G de 3U señoría :;.- selladd. con el
del Juzgado, en ~Iadrid a 12 de Agos
to de 1930.-El Secretario, José Balles
ter.-Visto bueno: el Juez, C. Valle
dor.

En el expediente de juicio verbal
.le faltas, seguido en este Juzgado ha
jo el número 1.052 del aiio 1930. por
:vejación ~. contra Carmel0 Vadillo Pé
rez y otro, aparece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Maüid a 22 de Julio de 1930; el se
ñor D. Rafael l\:Iasidlo y Guerrero,
¿Qe~ municipal del distrito del Cen
!ro; vistas las diligencias de juicio
~ erbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad y
l1cmás circunstancias ya constan, An
gel Fernández y Carmelo Vadillo; y .

llallo que debo condenar y conde
no al denunciado Carmelo Vadillo Pé
rez a la multa de cinco pesetas, que
h2rá efectivas en la forma establecida
,n los articulos 1í9 y siguientes del
.igente Código penal, y al pago de la
nlilad de costas del juicio. Y que debo
t:Jsolyer y :Jbsuelvo a Angel FernÍln-

dez Goenaga, declarándole de oficio
la otra mitad de costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuucio, mando Y firmo.-Rafael :\1n
siello.

La anterior sentencia fué pubiica
da y leída en el mismo día de su ¡e
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva de notifi
cación·, al denunciado earmelo ';:loi
no Pérez, cuyo actual domicilio o pa~

radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado. en Madrid a 12 de Agos~
to de 1930.-EI Secretario, José Ba
llester.-Visto bueno: el Juez, C. Va
lIedor.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 1.~32 del año 1929, ¡;or
hurto y contra Julián Bartolomé San
tos, aparece la síguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte· d?
Madrid a 27 de Junio de 1930; el se
ñor D. Cándido Julián García Rodrí·
guez, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal. y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Julián Bar
tolomé Santos; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Julián Bartolomé
Santos :'1 la pena de seis dias de arreS
to menor, que cumplirá en la cárcel,
y al pago de las costas del juicio; y
que se devuelvan al Julián Bartolomé
Santos las dos papeletas que obmn
unidas a estos autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Candido Ju
lian Garcia.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo dia de su fe·
chao"

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Julián Bartolo
mé Santos, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora. expi
do y firmo la presente- cédula, con el
visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 12 de
Agosto de 1930.-El Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, C. Va·
lledor.

En el expeeiente de jllicio yerbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jor el número 4.375 del ano 1929, por
estafa. y contra Leonor Arnáez de Gra
cia, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Febrero de 1930; el se·
ñor D. Cándido Julián García Rodrí
guez, JIlC': municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de iuicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una ell\Iinisterio fiscal, )-~ de otra,

como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Leonor Ar
n:'lez; y
- Fallo que dcbo condenar y conde

no a la denunciada Leonor Arnáez de
Gracia a la pena de diez días de arre~

to menor, que cumplirá. en la cárcel,
y a la multa de 50 pesetas, que ha..á
efectiva en la forma establecida en los
ari:iculos 179 y siguientes del vigente
Código penal; a que indemnice a Sa
bina Piquero en la cantidad de 50 pe
setas y al pago de las costas del jui
cio.

Así por esta mi sflltencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju~

Han Garcia.
La anterior sentencia fu~ pub1i('a

d~ y leida en el mismo día de su fe
cha:'

y para su inserción en la GACETA;
DE 11ADRID, Y para que sirv·a de notifi.
cacióna la denunciada Leonor Ar~

náez de Gracia, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de su señoría y sellada.
con el del Juzgado, en Madrid a 12 de
Agosto de 1930.-El Secretario, José
Ballester.-Yisto bueno: el Juez. C. Va.
Ucdo~ .

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado ·ba~
jo el número 119 del año 1930, po:- le
siones y contra Rafael Luna, aparece
la siguiente .

"Sentencia.-Ell la villa y Corte de
:vradrid a 22 de Julio de 1930; el se
ñor D. Rafael Masiello y Guerrero;
Juez municipal del distrito del Ceno
tro; vistas la~ diligencias de juicil)
verbal de fallas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal. y de

. oIra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Ra~
fael Luna; y

Fallo que dcbo condenar y conde·
no al denunciado Rafael Luna a la
multa de 25 pesetas, que hará efecti.
vas en la forma establecida en los al'·
tículos 1í9 Y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las costas
de! juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma·
siello.

La anterior sentencia fué publica.
da y leída en el mismo día de su fe·
cha."

-y para su inserción en la GACET.~
DE MADRID, Y para que sil"V'a de notifi
cación al denunciado Rafael Luna, cu
yo actual domicilio O paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga.
do, en Madrid a 12 de AJosto de 1930.
El Secretario, José Ballester.-VÍsto
bueno: el Juez, C. Yalledor. .
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